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PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de Ley número 173 de 1992, 
Cámara, 16L1 de 1992, Senado "sobre la 
Organización del Control Fiscal Financiero 

y los Organismos que lo ejercen". 

Señores 

Presidente de la Cámara y 
Honorables Representantes. 

-
El Proyecto sobre "la Organización del 

· Sistema de Control Fiscal Financiero y los 
Organismos que lo ejercen" puesto a nuestra 
consideración por la Contraloría General de 

· ia República fue estudiado y debatido amplia
mente en la Comisión Cuarta de la. Cámara 
donde nos· corres.pondió presénta.r ponencia y -
proponer su aprobación como en efecto suce
dió, al igual que Ja· aprobación unánime ya 
surtida en el Senado de la República. 

El Contralor General de la República, doc
tor Manuel° Francisco Becerra Barney presen:. 
te en esa comisión expuso de manera clara_, 
St1cinta· y muy concreta, cómo el proyecto 
logra desarrollar el primer capítulo del Título 
X constitucional atinente al órgano de control 
fiscal. . 

Así encontramos que cada capítulo y ar
tículos; muestran en forma correlacionad� el 
desarrollo de cada una de las normas de ·la 
Carta Política de manera que permitirán a los 
órganos de control fiscal contar con los meca
nismos y herramientas necesarios para ejer
cer técnica y adecuadamente la vigilancia de . -
la gestión fiscal del Estado en todos sus ór-
denes y niveles. . · . 

Con la aprobación del presente proyecto 
lograremos expedir las normas generales que 
permitan armonizar los_ sistemas de control 
fiscal en las entidades del Estado tanto a ni
-vel nacional como en el ámbito territodal de 
conformidad con el mandato de la Constitu

·ción Nacional. 
Quedan así mismo definidas las facultades 

de· los órganos de control fiscal para deter
minar la responsabilidad fiscal de los fúncio-
1rnrios comprometidos en las actuaciones ad
ministrativas, haciendo también uso de me
dios comó la imposición de sanciones a lós 
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servidores públicos mientras culminan las in
vestigaciones si a ello- hubiere lugar. 

De vital importancia son las atribuciones 
de policía judicial .que ejercerán los funciona
rios de los órganos de control fiscal para 
contribuir a jueces y fiscales de las diferen
tes jurisdicciones en los procesos e investiga-
ciones que allí se adelanten. 

· 
En el primer debate ya surtido, tuvimos la 

oportunidad de examinar con detenimiento. 
tanto la estructura total del proyecto como · 
cada mio de los títulos y capítulos donde re- -
salta la coherencia y claridad del articulado 
gue concretá el desarrollo técnico d� los pre-

. ceptos constitucionales. 
Por lo brevemente expue13to consideramos; 

·honorables Representantes, que este proyec
to debe sá aprobado· por la plenaria. de la 
Cámara para que pueda convertirse en ley de 
la República que facilite la práctica del ejer
cicio del control fiscal que compete a la Con
traloría General de la República y a las con
tralorías departamentales, distritales y mu
nicipales. 

Proposición. 
Dése segundo debate al Prúyecto de ley 

"sobre la Organización del Control Fiscal Fi
nanciero y los Organismos que lo_ ejercen". 

De los honorables Representantes, 

Ana García de Pechthalt, Héctor Anzola 
Toro, Representantes Ponentes. -

TEXTO APROBADO 

En primer debate por la Comisión Cüarta de 
- la honorable Cámara de Representantes. 

Disposiciones· generales. 
Adículo 19 La presente ley comprende el 

conjunto de preceptos que regulan los princi
pios, sistemas y procedimientos de control 
fiscal financiero; de los organismos que lo 
e,iercen en lps niveles nacional, departamen
tal y municipal y de los procedimientos jurí-
dicos aplicables. - · · 

Artículo 29 Son sujetos de control fiscal los. 
órganos que integran las ramas legislativa y 
judicial, los órganos autónomos e indepen
dientes como los de control y electorales, los 

organismos que hacen parte de la estructura 
de la administración nacional y demás enti
dades nacionales, los organismos creados por. 
la Constitución Nacional y la ley que tienen 
régimen especial, las sociedades de economía 
mixta, fas empresas industriales y comercia
les del Estado, los particulares que manejan 
fondos o bienes del Estado, las personas ju
rídicas y cualquier otro tipo de organización 
o sociedad que maneje recursos del Estado en 
lo relacionado con éstos y el Bancó de la Re-
p®li�. -

Se entfende por Administración Nacional, 
para efectos de la presente ley, las entidades 
enumeradas en este artículo . 

Parágrafo. Los resultados de la vigilancia. 
fiscal del Banco de la República serán envia
dos al Presidente de la República, para el 
ejercicio de la· atribución que se le confiere 
en el inciso final. del artículo 372 de la Cons- . 
titución Nacional. Sin perjuicio de lo que. es-_ 
tablezca la Ley Orgánica· del Banco de la Re
pública. 

Artículo 39 Son sujetos de control fiscal 
en el orden territorial los organismos que in
tegran la estructura. de la administración de
partamental y municipal y las entidades de 
este orden enumeradas en el artículo -anterior. 

Para efectos de la presente ley se entiende 
por administración territorial las entidades a 
que hace referencia este artículo. .· 

Artículo 59 Para efectos de lartículo 267 de 
· pública, la cual vigila la gestión fiscal de la 

administración y de los particulares o enti
dades que manejen fondos o bienes del Esta
do en todos sus órdenes y niveles. 

Este será ejercido en forma posterior y se
lectiva por la Contraloría General de Ja Repú
blica, las contralorías departamentales y mu
nicipales, los auditores, las· auditorías y las 
revisorías fiscales de las empresas . públicas · municipales,· conforme a los procedimientos, 
sistemas y principios que se establecen en -la 
presente ley. 

· 
Artículo 59 Para efecto del ai;tículo 267 de 

la Constitución Nacional se entiende por con
trol posterior la vigilancia de las actividades, 
operaciones y procesos ejecutados por los su
jetos de control y de los resultados obténidos 
por los mismos. Por control selectivo se en-
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, tiende la. elección mediante un procedimi�nto 
técnico de una muestra representativa de re
cursos, clientas, operaciones o actividades pa
ra obtener conclusiones sobre el .universo res
pectivo en el desarrollo del control fiscal. , 

Para el ·ejercicio del control posterior- y se
lectivo las contralorías podrán realizar las di
ligencias que co1í.s1cleren pertinentes . . · · 

Artíclilo 69 Las disposiciones ·de la presen
te ley y las que-sean dictadas p°or. el Contralor 
General de la República, en ejer�icio de las 
facultades conferidas por el artículo 268; nu
meral 12 de la Constitución Nacional, prima
rán en m·ateria de control fiscal sobre las que 
.puedan dictar otras autoridades. · 

-Artículo 79_ La vigilancia de. la. gestión fis
cal que adelantan los organismos de conti;ol 

' fiscal es autónoma y se ejerce de manera in
dependiente-· sobFe· cualquier otra forma de 
inspección y· vigi_

lancia administrativa. 

, Del control , Fiscal: sus principios· sistemas 
y procedimientos técnicos. -

CAPITULO I 

Principios. y sistemas. 

Artículo 89 La vigilancia de la gestión fis
cal del Estado se fundamenta en la eficien
cia, la economía, la eficacia, la .equidad y la 
valoración de los costos ambientales, de tal 

-manera que permita determinar en la admi
nistración, én un período determinado, que la 
asignación de recursos sea la más conveniente 
para maximizar sus resultados; que en igual
dad .de condiciones de calidad los -bienes y ser
vicios se obtengan al nienor costo; que sus 
resultadus se logren ele manera ·oportuna y 
guarden. i·elación :con: ·sus objetivos y metas. 
Así mismo, que permita {dentificar los recep
tores de l;;i. acción económica y .. analizar la dis
tribucióú de costos y benefi.cios entre sectores 
económicos y soc!alés y entre entidades terri
to"riales y cuantificar el impacto por el uso o · 
deterioro de los recursos naturales y el medio · 
ambiente y evaluar la gestión de protecci()ri, 

. conservación, uso y explotación ae los.mismos. 
La vigilancia de la gestión fiscal de los par- · · 

- ticulares se adelanta sobre el manejo de los 
recursos del Estado vara verificar que estos . 
cumplan con los objetivos pxevistos pÓr la ad
ministración. 

Artículo 99 Para el ejercicio del control fis
cal se podrán aplicar sistemas de control co
mo el'· financiero, de.legalidad, de gestión, de 
resultados, Ja revisión de cuentas y la evalua
ción del control interno, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos siguientes. 

Parágrafo. Otros sistemas de control, 'que 
impliquen mayor tecnología, eficiencia y se
guridad, podrán ser- adoptados por-la Contra
loría General de la República, mediante regla
mento especial. 

Artículo 10. El control financiero es el exa
men que se realiza,. con base en las normas de 
auditada de aceptación general, para esta
blecer si los estados financieros de una enti
dad reflejan razonablemente el resultado de 
sús operaciones y los cambios en su situación 
financiera, comprobando que en la elabora
ción de los in�smos y en las transacciones y 
operaciones que los originaron, se observaron 
y cumplieron las ·normas prescritas por las 
autoridades competentes y los principios de 

. contabilidad universalmente aceptados o pres
critos por el Cónfador General. · Artículo 11. El control ·de legalidad es la 
comprobación que. se hace de. las operaciones 
financieras, administrativas;_económicas y de 
otra índole ·de. una entidad para . establecer · que se háyan realizado conforme a las nor
mas que 'le son aplicables. 

Artículo 12. El control de gestión es el exa
men de la eficiencia y eficacia de las entida
des en la administración de los re�ursos pú-
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-
blicos, determinada mediante la evaluación 
de sus procesos administrativos, la utilizaéión 
de ·indicadores de rentabilid�d pública y de� 
sempeño y la ·i'dentificayión de ia distribución 
del excedente que és�as producen, así como 
de los beneficiarios de su actividad. · 
· ·Artículo 13. El control de resultados es el 
examen que se realiza para· establecer· en qué 
medida los sujetos de la vigilancia logran sus 
objetivos y cumplen1los planes, ·programas y 
proyectos adoptados por la administración en 
un período determinado. , _  · 

Artícülo 14. La revisión de cuentas es el 
estudio especializado ele los documentos que 
sopDrtan · legal; técnicar financiera y conta
blemente Ja.s. opem.dones -1�eaJ.izadas .POl' los 
responsables del erario durante un período de
terminado, con miras a establecer la econo
mía, la eficacia:, la, eficiencia y la- equidad de 
sus actuaciones� 
. Artículo 15. Para efecto de la presente l�y 
se entiende por cuenta el informe a.compañado 
de los documeritos que soportan legal, técnica, 
financiera y contablemente las operaciones 
realizadas por los responsables del erario. · 

Artículo 16. El Contralor General de la 
República ,determinará las personas obligadas 
a rendir cuentas y prescribirá los métodos, 
formas. y plazos para ello. 

No· obstante lo anterior cada entidad con
. formará. una sola cuenta que será· remitida 

por el jefe del organismo' respectivo a la Con-
traloría General de la República. . 

·Artículo 17. ·Si con posterioridad a fa revi
sión ele cuentas de los responsables del erario 
aparecieren pruebas de operaciones -fraudu.
lentas o irregulares relacionadas con ellas se 
le:vantará el. fenecimiento y se iniciará el jui-
cio fiscal. · 

Artículo 18. La evaluación de control in-, 
terno es el análisis de los sistemas de control 
de las entidades sujetas a fa,·vigilancia, con .el 
fin de determinar Ja calidad de los mismos; el 
nivel de confianza que se les puede otorgar y 
si son eficaces-y eficientes en el cumplimiento 
de sus,objetivos. . . 

El Contralor General de la República re
glamentará los métodos y procedimientos pa- · 
ra llevar a cabo esta evaluación. 

Articulo 19. Los sistemas de control. a que 
se hace referencia en los artículos anterióres, 
podrán aplicarse en forma individual combi
nada o total. Igualmente. se podrá re

'
currir a 

cüalesquiera otro generalmente aceptado. 
· 

CAPITULO II 

n-íotlalidades de control fiscal. 

Artículo 20. La vigilancia de la gestión fis
cal en las. entidades que· conforman el sector 
central y descentralizado se hará de acuerdo 
a lo previsto ·en esta ley y los órganos de con
trol deberán ejercer la vigilancia que permita· 
evaluar el conjunto de la gestión y sus resul-
tados. 

· 
Artículo 2

.
1.  La vigilancia de la gestión fis

cal ·en las sociedades de economía mixta se 
hará teniendo en cuenta la participación que 
el Estado tenga en el capital social, evaluando 
la gestión empresarial de tal forma que per
mita determinar que el manejo de los recut
sos públicos se realice de acuerdo con los prin
cipios establecidos en · el artículo 89 dé la 
presente ley. _ . 

Los resultados obtenidos tendrán· efecto 
únicamente en lo referente al aporte estatal. 

Parágrq.fo 1 <? En las sociedades distintas a 
las de economía mixta en que el Estado par
ticipe, la _ vigiancja fiscal se hará de acuerdo 
con lo previsto en este artículo: 
' Parágrafo 29 La Contraloría General de la 
República establecerá los procedimientos que 
se deberán aplicar en cumplimiento de lo pre
visto en el presente artículo. 

Artículo 22. La vigilancia fiscal en las en
tidades de que trata el Decreto 130 de 1976, 
diferentes a las de economía mixta, se hará 
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ten:endo en cuenta si se ·trata de aporte o 
participación del Estado .. En el· primer caso 
se limitará la vigilancia hasta la entrega del 
aporte, én el s_egun.do se aplicará lo previsto 
en el artículo anterior: . · Ar�tículo 23. En las sociedades y demás 
entidades a que hacen referencia Jos �rtículos 
21 y: 22, la v:igilancia de la gestión fiscal se 
realizará sin _perjuicio de la revisoría. fiscal 
q_ue, de acuerdo con las· normas legales, se 
ejerza én ellas. . · · · · · Artículo 24. El informe del Revisor Fiscal 
a la 'asamblea general de accionistas o jÚnta 
de socios deberá· ser remitido al órgano de 
con:t;rol fiscal respectivo con una antelación 
no menor, de. diez .(.10-). -días a- la fecha- en- que 
se realizará la asamblea o junta. Igualmente 
deberá el Revisor Fiscal presentar los infor
mes que le sean solicitados por el Contralor.· 

P¡:¡,rágrafo. Será ineficaz toda estipulación· 
contractual que implique el desconocimiento. 
de los artículos 21, 22, 23 y 24. 

Artículo 25. Las contralorías ejercerán con,
trol fiscal sobre los . contratos. celebrados con. 
fm:i.damentó en- el artículo 355 de la Constitu
dón Nacional a través de las entidades que los 
otoi·guen. · · 

Artículo 2.6. La Contraloría General de la 
República podrá ejercer,. control posterioF, en 
forma excepcional, sol;>re las cuentas de cual
quier entidad territorial, sin perjuicio del con-: 
trol �ue ]es corresponde a las c011tralorías de
pattamentales y municipales, en los siguientes 
casos: 

a) A solicitud del Gobierno Departamen
tal� Distrital o Municipal, de cualquier comi-. 

. sión permanente del Congreso de la República 
o de la mitad más uno de los miembros de ·1as 
co:rp9raciones públicas'-territoriales. 

b) A solicitud de la ciudadanía, a través 
dé los mecanismos de participación que esta
blece la ley. 

,Artículo 27. La vigilancia de la gestión fis
cal del Fondo Nacional del Café, sus invei·sio-" 
n�s y kansferencias, así como las de otros 
bi�nes y fondos estatales administrados por 
la Federación Nacional de Cafeteros, será 
ejercida por la Contraloría General de la Re
pública mediante los métodos, sistemas y pro- -
cedimientos de control fiscal previ¡;¡tos en es-
t� ley. ' . 
- Artículo 28. La vigilancia de la 'gestión fis
c:;i.1- de las entidades que administren o ma.ne- . 
jen contribuciones parafiscales, será ejercida 
por los respectivos órganos de control fiscal, 

. ségún el orden .ar que éstas pertenezcan, en 
lo� términos establecidos en la presente ley. 

Artículo 29. El control. fiscal se ejercerá 
sobre las rentas obtenidas en el ejercicio de 
los monopolios .de· suerte, azar y de lic9res 
q_estiuados ·a servicios de salud y edttcación, 
sin perjuicio de lo que se establezca en la 
ley especial que los regule. . 

Artíeulo 30. La Conti:�Joría General de la 
'.República·· vigilará la exploración, explota-_ 
ción, beneficio o administración que adelante 
el Estado directamente o a través qe terceros, 
de las minas en el territorio nacional sin· per
juicio de la figura jurídica. que se utilice. 
' Attículo 31. Los órganos de control fiscal 
podrán contratar la vigilancia de la gestión 
fiscal .con empresas privadas colombianas, 

. previo concepta sobre su conveniencia del 
:consejo de Estado. Estas serán escogidas 
:por concurso de mérito en los · siguientes 

. casos: 
.. a) Cuando a disponibiii�Jad ele los recursos, 
técnicos, económicos y humanos J}O le permi

: tan al órgano de control ejercer la vigilancia 
. fiscal en forma directa ; 

b) Cuando se requieran conocimientos téc- -
nicos especializados ; . 

c) ·cuando por razones de conveniencia. 
. económica resultare más favorable. · · 
. Parágrafo. · La Contraloría General de la; 
, República ·determinará las condiciones y ba
' ses para la· celebra.ción del. concurso de mé-

r!tos, así como las calidades· que deban reu-
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nir .las empresas éolombiánas para el ejercicio 
del control fiscal pertinente. . 

· · Los contratos se celebrarán entre el Con- . 
· tralor respectivo y -el . concursante seleccio-
. nado con cargo al presupuesto del órgano de 

control fiscal correspondiente. La informa- · 
ción que conozcan y manejen estos contratis
tas serán de uso exclusivo del organismo ·de 
control ·fiscal · contratante. · · · 

. Artículo 32. Los órganos del contról fiscal 
podrán conocer y evaluar, en · cualquier tiem
po, lbs programas, labores y papeles de tra
bajos de las empresas contratadas ep su ju.: 
i:isdiccióri y solicitar la presentación periódica 
de. informes generales o específicos. Las· re
comep.daciones que formulen los órganos de 
control fiscal respectivos al contratista, se
rán de obligatorio . cumplimiento y obser-
vancia. , · 
· En todo caso los órganos de c·ontrol fiscal 
podrán reasumir· la vigilancia de la ·gestión 

. ;fiscal en cualquier tiempo, de acuerdo a las_ 
cláusulas del contrato. . 

Artículo 33. El contratista podrá 'revisar y 
sugerir el fenecimiento.de las cuentas. En ca
so de. encontrar observaciones, deb�rá remi
tirlas con todos sus soportes. paraque el res
pectivo órgano de control fiscal adelante el 
proceso de responsabilidad fiscal si es del 
caso. . · . Artículo 34. El hecho de contratar una enti. · dad privada rio exime al órgano fiscalizador 
de 'la responsabilidad en el cumplimiento de 
sus funciones. 

C APITULO III 
De Ja contabiliaad presupuestaria, registro 

de lll: deuda, certifi�aciones, auditaje 
e informaciones. 

Artículo 35. se entiende por Hacienda Na
·cional el conjunto de .derechos, recursos y bie
·nes de propiedad de la Nación. Comprende el 
tesoro ·nacional. y lós bienes fiscales; el pri
mero se compone del dinero, los derechos y 
valores· que ingresan a las oficinas nacionales 
a cualquier título ; los bienes fiscales aquellos 
que le pertenezcan así como los que adquiera 
conforme a· derecho. 

Artículo 36. La contabilidad de la ejecución 
del presupuesto, que de confórmidad con el 
artículo 354 de la Constitución Nacional es 
competencia ele la Gontraloría General. dé la 
República, registrará la ejecución ele los in-

. gresos y los gastos que .afectan las cuéntas 
cl�l tesoro nacional; para lo cual tendrá en 
cuenta los reconocimientos . y los recaudos 'Y 
las ordenaciones ele gastos y de pagos. 

Para configurar la cuenta del tesoro se ob- · 
servarán;··e1Ltre otros, los siguientes factores: .. 
la totalidad de los saldos, flujos y movimien- · 
tos del efectivo, de los derechos y obligacio
nes corrí.entes y de Jos ingresos y gastos de
vengados como consecuencia de la ejecución" 
presupuesta!. . 

· Artículo 37, El presupuesto general del 
sector público está conformado por la conso
lidación de Jos presupuestos general de la Na
ción y de las · entidades desce!ltralizadas te
rritorialmente o por s·ervicios, cualquiera que 
sea el orden a que pertenezcan, de los particu
lares o entidades que manejen fondos de la . 
Nación, 'pero . sólo con relación a dichos fon
dos y de los fondos sin personería jurídica de
nomfo;:tdo's. Especiales o Cüenta creados por 
ley o con autorización de ésta. 

Correspo'nde a la Contraloría General .de la 
República uniformar, centralizar y consolidar 
Iá contabilidad. de la ejecución del presupues
to general del sector público y establecer la 

·forma, oportunidad y responsables de la pre
sentación de los inform�s sobre dicha ejecu
ción, los cuales deberán ser auditados por los 
órganos de control fisca) respectivos. 

Parágrafo. 'La Contraloría General ·de la 
Repúblir.a establecerá la respectiva nomencla
tura. de cuentas de· acuerdo con la Ley O;rgá-
nica del .Presupuesto. 

· 
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Artículo 38. El Contralor General de la Re- dependientes como los de_ controL y electora-
púbilca deberá presentar ·a consideración de les, las sociedades de economía mixta y los 
!:;>, Cámara de Representantes para su examen organismos que integran la estructura de la. 
y fenecimiento, a ·más tardar el 31 de julio, administración departamental y municipal. 
la cuenta general del presupuesto y del teso- Parágrafo 29 El Contralor General de la Re- · 
ro correspondiente a dicho · ejercicio fiscal. pública prescribirá las normas de · forzoso 

Esta deberá estar debidamente discrimina- cumplimiento en esta materia y señalará 
da y sustentada, con las notas, anexos y co- quiénes son las personas obligadas a produ-
mentarios que sean del caso, indicand.o si  cir, procesar, consolidar y remitir la  informa-
existe superávit o déficit e incluyendo la opi"". ción requerida para dar cumplimiento a esta 
nión del Contralor General sobre su razona- . disposición, así �orno la oportunidad para ello, · · bilidad. . sin perjuicio · de que esta labor la realice la 

Parágrafo. Si transcurridos seis (6) meses Contraloría General en ,los casos que así lo/ 
a partir de la fecha de presentación a la Cá- considere conveniente. La no· remisión de di.:: 
mara de Representantes de la cuenta a que . · chos informes dará lugar a la aplicación de 
se refiere el presl:)nte artículo, ésta no hubiere las sanciones previstas en esta ley. 
tomado ninguna decisión, se entenderá que la Artículo 42. Ningún informe, cuenta ó da-

. misma ha sido aprobada. � to sobre la situación y las operaciones finan-
Artículo 39. La cuenta general del ' presu- cieras de la Nación ni sobre esta:dística fiscal 

puesto ·Y del tesoro contenqrá .los siguientes· del -Estado y·c cualquiera otro de exclusiva 
elementos : : . . . . competencia de la Contraloría General de la 

a) Estados que muestren en detalle según República, tendrá carácter oficial si lio pro-
el decreto de liquidación anual del presúpues- · viene de ésta, a menos que, antes de su pu-
to general de la Nación, .Jos reconociwientos y blicación, hubiere siP,o autorizado por la 
los recaudos de los ingresos corrientes y re- misma. 

· 
cursos de capital contabilizados durante el Las normas expedidas por· la Contralóría 
ejercicio cuya cuenta se rinde, con indicación General de Ia República en cuanto a estadís-
del cómputo de cada renglón y 'los aumentos · tica fiscal de'l Estado se refier�, ·serán aplica-
y· disminuciones con respecto al cálcülo pre- das por todas las oficinas de estadística na-

. supuesta! ; . . cionales y territoriales y. sus correspondientes 
b) Estad0s qu� pmestren la ejecución de entidades descentralizadas . 

los egresos o ley de apropiaciones, detallados · Artículo 43. De conformidad con lo estipu-
según el decreto dé liquidación. anual del pre- lado en el numeral 39 del artículo 268 de la 
supuesto general .de la Nación, presentando· Constitución Nacional, la Contraloría General 
en forma comparativa la cantidad apropiada de la República llevará el registro de la deuda 
inicialment�, sus modificaciones y el totál re- · púbfica de la Nación y de las entidades des-
sultante, el monto de los gasteis ejectltados, centralizadas territorialmente o por s_ervicios 
de las reservas con�tituidas al liquidar el ejer- cualquiera que· sea el orden a que pertenezcan 
cicio, el total de 1os gastos y reservas y los y de las de carácter privado cuando alguna de 
saldos;. . las anteriores sea su garante o codeudora. . c) Estado compi;irativo de la ejecuCión de Con el fin exclusivo de garantizar el ade-
los ingresos y gastos contemplados en los dos · cuado ·registro de la deuda pública, todo do-
primei.·os literales del presente artículÓ, en cumento constitutivo de la misma deberá so-
forma tal que.se refleje el superávit o déficit meterse a la refrendación del Contralor 
resultante .. Esta información deberá presen- General de la Repúbliéa. , · 
tarse de manera que permita distinguir · las Parágrafo. Las · entidades a que se refiere 
fuentes de financiación del pres�ipuesto ; el presente artículo deberán registrar .y · re-

d) Detalle de los gastos pagados dllrante portar a la Contraloría General de la Repú-
el año fiscal cuya cuenta se rinde, con cargo blica, en la forma y oportunidad que ésta 
a las reservas de la vigencia inmediatamente prescriba, el movimiento y el saldo de dichas 
anterior ; 

. 
' obligaeiones·. -. 

e) Los saldos de las distintas cuentas que Sin perjuicio de lo anterior, los. órganos de 
conforman el tesoro. 

· 
c_ontrol fiscal deberán llevar el registro de la 

Parágrafo. El ·contralor General de la Re- deuda pública de las entidades territoriales y 
púb,li.ca hará las recomendáciones que . consF· . sus respectivos organismos descentralizados . 
dere flertihentes a la Cámara y al Gobierno e Artíc:ulo .44. Los recursos · provenientes de 
informará además· el estado de la deuda pú- empréstitos· garantiza.dos ·por la Nación y 
blica nacional y de las entidades territoriales otorgados ;:t cualquier 'persona o entidad es-
al finalizar -cada año fiscal. · · . ·. tarán sometidos a la vigilancia de la Contra-

Artículo 40. Será función del Contralor Ge- loría General de la �epública en los términos 
neral dé la República refrendar las reservas que se establecen en la presente ley. y en las 
de apropiación que se constituyan al cierre de . reglamentaciones que para el,efecto expida el .  
cada vigencia y que le debe remitir el Minis- -Contralor General. 
terio de Hacienda y Crédito Público para los Parágrafo. Cuando se trate de entidades .no 
fines relacionados con la contabilidad de lá sometidas a la vigilancia de la Contraloría 
ejecución del presupuesto. General de la República, el control previsto 

Artículo 41. Para el cumplimiento de lo es- en este artículo sólo se aplicará sobre los pro-
'tablecido ·en el ordinal 11 del artículo 268 de yectos, planes o programas financiados con 'el 
Ja Constitución Política, la Contraloría Ge- empréstito. 
.neral de la República deberá certificar la - si- Artículo 45; El Contralor General de la Re-
tuación de las finanzas' del Estado. Y. rendir pública, o su delegado; p;eesenciará los actos de 
el respectivo informe al Congres,o y al· Pre- · ·emisión, retiro de circulación .e incineJ;"ación 
sidente de la República, tomando en cuenta, . de moneda que realice el Estado. Hecha la 
entre otros, los siguientes factores: emisión, . se levantarán las actas .de destruc-

1. Ingresos y gastos totales. ción de las planchas ·o moldes que se hubieren 
2 .  Superávit-o déficit fiscal y presupuestal. utilizado. para el efecto, las cuales deberán 
3 .  Superávit o_ déficit de -Tesorería y de s�r firmadas por el Cqntralor o su delegado. 

operaciones efectivas. 
· 

Artículo 46. El Contralor General de la Re-
4. Registro de la deuda:- total. . pública para efectos de pres·entar al Congreso 

. 5 .  Resultados· financieros de las entidades· · el informe · anual sobre· el estado de los re-
descenfralizadas territorialmente o por 'ser- cursos naturales y del medio ambiente, re- · 
vicios. · glamentará la obligatoriedad para las entida-

La certificació:p irá acompañada de los in- · des vigiladas de inclufr en todo proyecto de 
dicadores de gestión y de resultados que se- inversión pública, convenio, contrato .o auto-

_ñale la Contraloría' General de la República. rización de explotación ·de recursos, la való-
Parágrafo 19 Para efectos d�l presente ar� ración en términos cuantitativos del costo-be-

" tículo se entiende por Estado las ramas ·de neficio sobre conservac19n, restauración, 
. -poder públic�, los orgapismos autónomos e in- sustitución, m:;mejo en general de los ·recursos 
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naturales y degrndación del medio ambiente, 
así como su contabilización y el reporte opor
tuno a la Contraloría. 

Artículo 47. Antes del 19 de julio de cada 
año, la Contraloría General de la República 
auditará y certificará el balance de la hacien
d2. o balance general del año fiscal inmediata
mente anterior, que deberá presentarle el 
Contador General a más tardar el 1.5 de mayo 
de cada año. _ 

.Artículo 48. El Contralor General' de la Re
pública certificará antes dél 31 de. enero de. 
c::i.da· año, el porcentaje promedio ponderado 
dé los cambios. ocurridos durante el año inme
diatameúte anterior en la remuneración de los 
servidores de la administración central, el : 
mial determinará el reajuste-anual de la asig
nación de los miembros ·del Congreso. 

TI T'U L O II " · 
De los Drganismos de control fiscal y sus 

¡procedimientos jurídicos. 

CAPITULO I 

- De la Contraloriá General de la República • il del Contralor· General. 

Artículo 49.· La Contraloi-ía �General de la 
República vigila la gestión fiscal de la admi- . 
nistración y de los particulares o entidades ' 
que manejen· fondos o bienes de la Nación. 
Excepcionalmente y de. acuerdo cqn lo pre
visto en el artículo 26 .de la presente ley, ejer-' 
cerá control -posterior. sobre las cuentas de 
cualquier entidad territorial. 

Artículo 50. La organización administrati
va de la Contraloría Generál de la República 
estará conformada pór un nivel central y otro _ 
regional. · 
· · Artículo 51. El nivel central estará integra
do por un nivel qiréctivo y otro asesor. Al 
directivo pertenecen los despachos del Con
tralor General, del vié,econtralor, asistente 
del Contralor General Y, del secretario gene
ral, las direcciones generales y las jefaturas 
de unidad. Al nivel asesor pertenecen las ofi
cinas· que cumplan funciones de asesoría y 
apoyo. · 

Las direcciones generales estarán confor
madas poT unidades y divisiones, dependiendo · 
de las características particulares .de las fun
ciones que les competen y del grado de espe

.cialización que requieren para cumplirlas. 
- Artículo 52. El nivel regional estará confor-· 
mado 'por seccionales territoriales, las cuales 
tendrán a ·su cargo la ejecución_ de los planes, . 

- programas ·y proyectos �fe acuerdo con las po
líticas generales adoptaélas. 

Artículo 53. En desarrollo .de los artículos . 
113, 117 y 267 de la Constitución Nacional la . 
Contraloría General de-la República tiene au
tonomía presupuesta!, administrativa y con- · 
tractual. · · · 

La autonomía· administrativa .y contractual 
cornp:rende el nivel regional. . 

Artículo 54. En ejercicio de la autonomía 
presupuestal Ia Contraloría General de la Re- · 
pública elaborará cada año su proyecto de . 
�resupuesto- de gastos o de aprnpiaciones pa- _ 
ra ser presentado a la Dirección General de 
Pi:esupuesto, qtüen lo incorporará 'al respe·c
tivo · proyecto de ley de presupuesto que se . 
someterá a la consideración· del .Congreso de 
la República. · · / 

Parágrafo. La Contraloría General de la·. 
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General de la República definir todos los a�-
. 

pectos relacionados con el cumplimiento de sus 
funciones, .en armonía con los principios con
sagrados en ·1a Constitución y en esta ley. 

Parágrafo. El Contralor· General de la Re-. 
pública podrá por medio de reglamentos, acle-· 
cuar la estructura de la Contraloría General 
de la Repúblicá e introducir las modificacio
nes que considere convenientes para el cum-. 
plimiento de la presente ·ley hasta tanto se 
expida la ley correspondiente a· su estructura. 

El Contralor no podrá crear, con cargo al 
presupuesto de la. Contraloría, obligacfones 
que excedan el monto g,1obal fijado en el ru- · 
bro de servicios personales de la Ley General 
de Presupuesto. 

Artículo 57. En ejercicio de la autonomía 
c.ontractual el C.onti:a'lor General de la Repú- · 
blica suscribirá eri nombre . y representación · 
de la entidad, los contratos que debe celeb1:ar 
en cumplimiento de sus funciones. 

. En los procesos COIJ.tencioso administrati- , · 
vos la Contraloría General de ·la República 
estará representada por el Contralor General . 
o por el· abogado que él delegue. 

· 
. Artículo 58. El Contralor General de la Re-. 

pública tomará posesión del cargo ante el Pre-, 
sidente de la República. Quien resulte electo 
debe manifestar su aceptación al Congreso de: 
la ·República dentro de los quince (15) d·ías 
h¡íbiles siguientes a la fecha de la elección. · 

-. P,arágrafo. ·Las persona·s que aspiren a: 
eJercer el cargo de Contralor General de la 
República deberán acreditar ante los orga- : 

. nismos que formulen su postulación que reu� · 
nen las condiciones exigidas por la Constitu- � 
ción Política para el desempeño del cargo. . 

. Artículo .59. Para ser elegido .Contralor. Ge- , 
neral de la República se requiere, además. qe _ · lo señaladó por el artículo 267 de la Constitu
ción Nacional, acreditar título universitario· 
en ciencias económicas, contables, jurídicas, · 
financieras o de administración y haber ejer- _ 
ci.do funciones públicas por ·un período no me- _ 
nor de cinco años. 

Artículo 60. De conformidad con lo esta- : 
blecido en el m:tículo 267 de la Constitución 
Nacional, corresponde al Congreso proveer ; 
las faltas absolutas. del Contralor .General de 
la República. 

. El Consejo de Estado proveerá las faltas 
temporales como la licencia, la suspensión en . 
el ejercicio del cargo, las vacaciones y otras. · Parágrafo. Mientras el Congreso o 'el Con- · 
sejo de Estado, según el caso, hacen la ·elec- : 
ción correspondiente, el Vicecontralor tomará . 
posesión del cargo. En caso de comisiones fue- . 
ra del país el Contralor General podrá delegar . 
el ejercicio dé sus funciones. · 
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· n_es para empleados de similar nivel en la . 
Contraloría General de la República . Tales 
remuneraciones serán pagadas con cargo al 
presupuesto (le ésta. 

. 
CAPITULO II 

De las Contralorfa.s Departamentales, · Municipales. y sus Contralores ... 
Articulo 65. Las contralorías departameh

t�les, f!istritale� y municipales realizan la vi
gilancia de la gestión fiscal en su jurisdicción 
de acuerdo a los principios; sistemas y proce
dimient.os establecidos en la presente ley. 

· Les corresponde a las asambleas departa- · 
mentales y a los concejos· distritales y muni- • 
cipales la organización ·y üincionamiento de 
las contralorfas que haya-autorizado la ley. 

Artículo 66. En desarrollo ·del artículo 272 
de -1a Constitució,n. Nacional, las asambleas y 
conce.jós distritales y municipales deberán 
dotar - a las contralorías de su jurisdicción de . 
autonomía presupuestal, ·administrativa y. 
contractual, de tal manera que les permita 
cumplir con sus funciones como entidades téc
nicas. · 

· Artículo 67. Los contral�res de las entidades 
territoria1es tomarán pos.esiórt de · cargo an
te el gobernador del departamento o el alcalde. 
distrital o municipal dentro de la semana si- . 
guiente a la p9sesión del' respectivo goberna-
dor ó alcalde. · 

Parágrafo. Las personas que aspiren al cár
go de contralor en las entidades -territoriales, . 
debe�án acreditar ante los organismos que 
formulen su postulación que reúnen las cali
dades exigidas. 

Attículó 68 .. Para s�r elegido contralor d� 
una enti.dad territorial se requiere además de 
las-calidades estableeidas en el artículo 272 ·de 
la  C?ns�itución _Nacional acreditar título uni
versitario en ciencias económicas jurídicas 
contable

_s, �e administración o fi�ancieras y 
h,aber eJe!cido_ funciones publicas por un pe:- ' 
nodo no mfer10r a dos años 

Artículo 69. Las asamble�s departamenta
les Y l_os concejos. distritales y municipales· re
gularan por medio de. ordenanzas o acuerdos 
la forma de proveer las aüsencias definitivas · 
� temporales de los contralores de las enti-
dades territoriales . · 

Artículo 70. La vigilancia de la gestión fis- · 
cal �ontratac'!a. con empresas privadas en el . 
ámbito territorial se realizará de acuerdo con -
lo establecido en' el artículo 31 de la presen-
te ley. · 

:"Artíci:lo Jl. Las contralorías departamen
��l�s, 

_cll�!ritales 'f. municipales ejercerán la 
· J�1nsdicc10n coactiva de a�uerdo con lo pre
visto en la presente ley· dentro de su juris
dicción. 

CAPITULO III 
El proceso de responsabilidad fiscaL 

Artículo 61. El Contralor General de la Re- : 
pública tendrá voz en . las comi'siones perma- , 
nentes o plenarias del Senado o de la Cámara 
de Representantes cuando allí se descutan 
asuntos relacionados con el ejercicio de sus 
funciones. Igualmente, ' podrá solicitar al Con-_ Artículo 72. Las actuaciones relácio�adas -

greso la citación de servidores públicos para con el ejercfoio del control fiscal se adelanta-
que expliquen sus actuaciones. " · r�n de . ofisio, en fo�ma íntegra y objetiva y 

Artículo 62. El Auditor ante la Contraloría • gar�nt_izaran el debido proceso para el esta-
General de .la- República será elegido. por el·. blecimiento de responsabilidades fiscales. . 
Consejo de· Estado, para un período de dos, . Artículo 73. Los fun'cionarios de los_ orga� 
(2) años, de terna enviada por la Corte sU.., . nismos de con.trol fiscal deberán guardar de 
prema de Justicia. La persona designada de- . a�uerdo con la ley, reserva\ -respecto de los 
berá ser profe.sional en ciencias económicas, .· d9cumentos e informaciones que por razones 
contables, jurídicas, financieras 0 de admi- de sus funciones llegaren a conocer. Su incum-
nistración. plimiento será. causal dé mala conducta. 

.. Artículo 63. El Auditor ejercerá sus funcio- Artículo 74. El proceso que adelantan los 
República presentará el proyecto de. su presu
puesto dos· (2) meses antes de iniciarse la: 

nes de acuerdo c.on los principios, sistemas v organismos de control fiscal para determinar 
. procedimientos de control fiscal señalados. en r�sponsa,bilidad fiscal puede iniciarse de ofi-

esta ley. 
· · _ cio o a solicitud de parte. ccrrespondiente legislatura. · 

Artículo 55. Corresponde al Contralor Ge
neral de ·la República ejercer la facultad de . 
ordena'ción del gasto, quien podrá delegarla 
mediante acto administrativo interno, en los . 
términos y condiciones que establece la- Ley · 
38 de 1989. 

· 
Arfíéulo 56. En ejercicio de la autonomía . 

administrativa corresponde a la Contraloría 

· Artículo 64. La remuneración. del Auditor . . Las etapas del proceso son: investigación y 
será igual a la que se establezca para el nivel Nicio :fiscal. 
asesor de ·1a Contraloría Géneral de la Re- ·_ Artículo 75. La investigación es la €tapa 
pública. ' ' de instrucción dentro del proceso que adelan-

Parágrafo. El Contralor General ele la Re- _ tan los organismos de control fiscal, en la cual . 
pública fijará �as remuneraciones- del perso- �e allegan y p'i·actican las pruebas que sirven 
nal de la auditoría ante la Contraloría General . · • de fundamento· a las decisiones adoptadas· en 
de la República, ajustándolas a las asignacio- E?l proceso de responsabilidad. 
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Parágrafo. Durante la - etapa de investiga- ponsabilidad fiscal, y _ será notificadó a los 
ción se pueden decretar medidas cautelares' interesados. . . 
sobre los bienes de las personas-presuntame1�- · El fallo con responsabilidad fiscal se noti7 
te responsables de. un faltante de recursos del ··. ficará en Ja forma y términos que establece el 
Estado. . . Código Contencioso Administrativo y contra · El" presunto responsable- podrá solicitar el . él proceden los _recursos y acciqnes de ley. 
.desembargo de sus bienes u ofrecer como ga7 . Parágrafo. La responsabilidad fiscal se en-
rantía para _que éste no se decr.ete póliza de tiende sin perjuicio de la: responsabilidad dis-
seguros por el valor del faltante. ciplinaria y penal a que hubiere lugar. 

Artículo 76·. Los funcionarios de los orga.:. ·Artículo 82. U;na vez ejecutoriado el ·fallo 
nismos de control fiscal que relllicén funcio- c_?n re.spon�abilidad fiscal; éste prestará mé-
nes de investigación. fiscal tienen· el carácter rito eJ ecutiyo contra. los responsables y sus 
de autor_idad de policía judicia). . garante.s1 s1 los hubiere, · �e .ªc1:1e1:�0 con l.a 

Para este efecto además de las funciones regulac10n referente a la J Urisdicc10n coacti-
previstas .en el Código de Procedimiento· Pe.:. va pr�vista en el capítulo sig1:1i.ente . . 
nal tendrán las siguientes : Articulo 83 . · La responsabilidad fiscal pó-

i .· Adelantar oficiosamente las indaga·cio.:. drá comprender a los directivos de las entida.:. 
nes preliminares ' que se i·eguier;;ni por hechos des Y demás pe_rsonas que .vrod.uzcan decisio-
relacioriados contra los intereses patrimonia- nes q_ue determmen Ja gestió� fis.cal, así como 
les del Estádo. a qmenes desempenan func10nes de ordena-

2 .  Coordinar sus actuaciones con las de la ción, control, · dirección y coordinación ; tam-
Fiscalía General "de la Nación. · · bién a los contratistas y particulares que 

3 .  Solicitai- información a entidades oficia- vinculados al proceso, hubieren causado per
les y particuJares en procura· de datos que in- juicio a los intereses patrimoniales del Esta
téesen a las investigaciones fiscales e inclu- ·�lo. �e a.cuerdo con lo que se establezca en el 
sive para lograr la identificación de bienes de J UICIO _fIScal. . . 
las personas comprometidas - en los ilícitos Articulo 84. La Contraloría General de la 
contra los intereses patrimoniales del Estádo, .... República_ ,publicará boletines que. contengan 
sin que al respecto se pueda oponer reserva una relac10n de las personas a qmenes se les 
alguná. · haya dictado fal1o con responsabilidad fiscal. 

4 .  Denunciar bienes · de p1:esuntos res- . Para efecto del presente artículo los con
ponsaqles· de ilícitos contra los intereses pa- �ralores _de las entidades _territoriales deberán 
trimoniales del Estadó . ante las autoridades 1nformar a la Contralona General de la Re-
j udiciales;para que se tomen las medidas pre- pública, en la fo_i:ma Y términqs que é�ta esta-
ventivas correspondientes . sin necesidad ele blezca, l� relac10n de personas · a  q�1enes .se 
prestar caución. les ha d1cta�o. fall? co� responsabilidad fIS-

. Parágrafo. En ejercicio de · sus funciones, cal, �on el fm de�mclmr sus nombres en el 
los investigadores de las contralorías podrán boletI�. . . . . . . , < 
exi()"ir la colaboración de autoridades de to- El mcumphm1ento de esta · obhgac10n es 
do �rden. · · · causal de mala conducta. 

Artículo 77. Los investigadores de los ór- Artículo 85. ·Los representantes legales así 
ganos de control fiscal dictarán el .auto de _

como los nomina��res Y demás . funcionarios 
apertura de investigación Y .. dentro del mis- competen!�s deberan abstener�e d� nombrar, 
mo, ordenará.n las dilig:eneias que se consid·e- dar poses10n .º celebrar cualquier tipo de, con-
ren pertinentes, las cuales ·se surtirán en un trato con qmenes aparez.can e� el boletm de · 
término no mayor de treinta (30) días, pro- responsables, so pena de mcurnr en causal de 
Trogables hasta por otro tanfo. mala sonducta. 

. 
Vencido el término anterior o su prórroga. Artic_ulo 86. Cuan�lo en un proceso fiscal un 

se ·procederá, según sea el caso, al archivo del _c?ntratista resulta�e re�p�n.sabl,e, los orga.:. 
expec;lient,e o a dictar auto de apertura del _n:smos de �º?trol �iscal sollcitar�n a la at'.to-
juicio fiscal. · r1d�d- �adm1mstrati".'� correspo_ndrente la im-

. Artículo 78. "Los órganos de . control fiscal, pos1c1on de la .�anc�o:i respectiva. Pa:1:a estos 
la Procuraduría General de la Nación, ·  Ia Fis- efectos la sanc10n sera cansal de caducidad del 
calía General de la Nación, las personerías y contr3:to. , . 
otras entidades de control de la administra- Articulo 87. Los contralores, por s1 mismos 
ción, podrán establecer con carácter temporal . , · o :por medio de st�s .abogados, podrán consti-. 
y de manera conjímta, grupos especiales de · tmrse en parte c1v1l dentro de l�s procesos 
trabajo para adelantar investigaciones que :penales que s� ad�lanten por delitos contra 
permitan realizai� la vigilancia integral del mtereses patm�om�les del . Estad? y sus_ co-
manejo de, los bienes y fondos públicos, así _nexos, o comumcaran a la _resp.e�bva entidad 
como las actuaciones . ele los servidores pú- . - para que asuma esta responsabilidad . .  
blicós. Las e;ntidade·s que se constituyan en · parte 

Artícuhi 79. El juido fiscal es la etapa del civil inforn;i�rárt a las contralorías respectivas 
proceso que se adelanta con el objeto de de- de su ,gest10n Y resulta�o�. . . 
finir y determinar la responsabilidad de las . · Paragraf?. -La parte civil? al solicitar. el em-. 

, personas cuya gestión fiscal haya sido objeto _ bargo, de bienes corn.? medida preventiva, no 

de observación. debera prestar caucion. 
El auto que ordena h apertura del juicio . Artículo 88. P�ra establecer �� re�ponsabi-

fiscal se notificará a los presuntos responsa- · helad que se dei:ive de la gestlon .fisc?-], los 
-bles y al asegurador si lo hubiere, en la. fm;- contralores P?dran d�legar esta atrib_uc10n e? 
ma y términos que establece el código con- · · la ��pendenc1_::i. que .de acuerd.o co� la orgam-
tencioso administrativo, y contra él sólo pro- zac10n y func1�mamiento de la entidad se cree 
cede el recurso de reposición. para e,se efecto. . . . 

. .A ·t' l 80 · 1 . . . . . Articulo 89. En los aspectos no previstos · 1 i:u o · �1 . e. _a�to admmistiat:v? que en este capítulo se aplicarán las disposiciones d� ape1t��a �l J UICIO fiscal no se hubier e .  po- contenidas en el Código Contencioso Adminis-. di do . notifi_ca,_r p�rsonalmente, u�a. ve� ,trans- trativo o de Procedimiento Penal segúri el currido el termmo . para su notiflcac1011 por caso. edicto, la Contraloría designará un apodei·ado 
de oficio para que represente al presunto res-
ponsabl� en el juicio. · · 

Parágrafo. Los órganos de . control fiscal 
podrán designar para este efecto a los · miem
bros de los consultorios j urídicos de las Fa
cultades de Derecho. 

Artículo 81. 'ferminado el proceso se decla
rará por providencia motivada el fallo res. pectivo, el cual puede ·dictarse· con o sin res-

CAPITULO IV. 

Jurisdicción coacti_va. 

· Artículo 90� Para cobrar los créditos fiséa-
-:- les que nacen de los alcances líquidos conte-' 

nidos en los títulos ejecutivos a que se refiere 
la presente ley, se seguirá el proceso de juris
dicción coactiva señalado en el código de pro-
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cediÍniento civil, salvo los aspecto.s· especiales· 
que - aquí se regulan. 

Artículo 91. Los contralores. para exigir · el 
cobro coactivo · de las· deudas fiscales podrán 
delegar el ejercicio de esta atribüción en la 

. dependencia que de acuerdo con la organiza
ción y funcionamiento _de la entidad se cree 
para este efecto. 
, Artículo 92. :Prestan mérito ejecutivo : 
- · 1 .  Los . fallos con responsabilidad fiscal 
contenidos en providencias debidamente eje-
cutoriadas. . · · 

2 .  Las resoluciones ejecutoriadas expedi:.. 
. das por las contralórías, que impongan multas . 

una vez transcurrido el término concedido en · ellas . para su pago. . 
, 3 .  Las pólizas de seguros y demás garan-

. tías a favor de las entidades púbicas que se 
integren a · fallos _con responsabilidad fiscal. · Artículo 93. El trámite de las 'excepciones 
se adelantará en cuaderno separado de- acuer
do con lo siguiente : 
- 1 .  El flincionario competente dispondrá de 
un término de treinta (30) días para decidir 
sobre las excepciones propuestas. 

2 . El funcionario competente, recibido el 
escrito que propone las excepciones, decretará 
las _pruebas pedidas por las partes que fue
ren procedentes .y las que de oficio estime ne
cesarias, y fijará el término de diez (10) . dfas 
para practicarlas, vencido el cual se decidirá 
sobre las excepciones propuestas. . 

3 .  Si prospera alguna excepcióñ contra la 
totalidad del mandamiento de pago, el ftmció.;. 
nario competente se abstendrá de fallar sobre 
las demás y deberá cqmplir lo dispriesto en el 
-inciso segundo del artículo .306 del . CPC. 

. 4 .  Si · se encuentran probadas las excep:. 
ciones, el funcionario competente así lo decla
i·ará y ordenará la terminación y archivo del · 
proceso cuando fu ere d�l caso y el levanta'
miento de las medidas preventivas cuando se 
·hubieren decretado. En igual forma procederá 
·si en cualquier etapa del proceso el deudor 
cancelara la totalidad de las obligaciones. 

Cuando la excepción probada, lo sea res
pecto de uno o varios de los títulos comnren
clidos . eii el mandamiento de pago, el · pr�ceso · 
continuará en relación con los demás sin per� 
juicio de · los ajustes correspondientes. 

5 .  Si las excepciones no. prosperan, o pros:. 
peran parcialmente, la providencia ordenará 
llevar adelante la ejecución en la forma que · 
corresponda. Contra esta providencia procede 
únicamente el recurso de reposición. 

6 .  Si prospera la excepción de beneficio de 
inventario, la s·entenciá limitará la responsa
bilidad del ejecutado al valor por· el cual se le 
adj udicaron los bienes en el respectivo procé-
so fl.e sucesión. 

Artículo 94. Sólo serán demandables ante la 
jurisdicción contenéioso-administrativa las 
resoluciones que fallan· las excepciones y or
dénan la ej ecudón. La admisión de la deman-
·da no suspende el proceso de cobro, pero el . 
t·emate no se realizará hasta que exista pro-. nunciamiento definitivo de dicha jurisdicción. 

Artículo 95. Previa o simultáneamente cc:h 
el mandamiento de . pago y en cuaderno sepa
rado, el funcionario podrá decretar el e:i:nbai'- -· go y secuestro preventivo de los bieiies del· 
deudor que se hayan establecido como de su 
propiedad . 

Para el efecto los funcionarios competen:
te·s podrán identificar los bienes del deudor 
·por medio de las informaciones suministra
das por entidades . públicas o /  privadas, la:s 
cuales estarán obligadas en todos los casos a · 
dar pronta y cump.lida respuesta a las contrn
lorías, allegando copia de la declaración jura-

. mentada sobre los bienes del ejecutado pre
sentada al momento de asumir el cargo, o 

· cualquier otro documento. El incumplimiento 
·· a lo anterior dará fügar a multa. 

Parágrafo. Cuando se hubieren decretado 
medidas preventivas y el deudor demuestre 
que se ha admitido demanda y que ésta se  
encuentra pendiente de  fallo ante la  Jurisdic-· 
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ción de lo Contencioso Administrativo, se or
denará levantarlas. Igualmente, si se presta 
garantía bancaria o de compañía de seguros, 
por el valor adeudado incluidos los intereses 
mora torios. 

res que manejen· fondos o bienes del Estado, Artículo 110. La presente ley rige a partir 
hasta por el valo:i;- de cin�o (5) �alarios de- de la f�cha de su promulgación y deroga la 

Artículo 96. En cualquier etapa del proceso 
de jurisdicción coactiva el deudor podrá cele
brar un acuerdo de pago con el organismo de 
control fiscal, en cuyo caso se suspencferi 
proceso y las medidas preventivas que hubie
ren sido .decretadas. 

vengados por .el sancionado a quienes no com.- · Ley 42 de 1923 ; el Decreto-ley 911 de 1932 ; 
parezcan a las citaciones que en forma escrita · la Ley 58 de 1946 ; el Decreto-ley 3219 de 
les hagan las contralorías ; no rindan las cuen-. 1953 ; la Ley 151 de 1959 ; el · Decreto i060 de · 
tas e informes exigidos o no lo _hagan en la , 1960 ; la Ley 20 de 1975 ; artículos 2.4.13.2.25, 
forma y oportunidad establecidos por ellas ; 2.4.13.4.4 del Decreto 2505 d_e 19�1 y las de-
incurran reiteradamente en errores u omitan más disposiciones que le sean contrarias. . 
la presenfaéión de cuentas e informes ; se les 
determinen glosas de forma en la revisión de ! cruvr.�HA DE REPRESENTANTES . 

Sin perjuicio de la exigibilidad de garan
tías, cuando .se declare el incumplimiento de 
pago, deberá reanudarse el proceso si aquéllas · 
no son suficientes para cubrir la. totalidad de 
la deuda. . · _ · . 

Artículo 97. Cuando !lParezca que los bie
nes . del responsable fiséal son insuficientes 
para cubrir el total de la suma establecida en
e] fallo con responsabilidad fiscal, las contra
lorías podrán solicitar la revocación de los si-

. guientes actos realizados por el responsable 
fiscal, dentro de los dieciocho (18) meses an
teriores a la ej ecutoria del citado" fallo, siem
pre que el acto -no se haya celebrado con bue
na fe exenta de c;ulpa : 

1 .  Los de disposición a título grat.uito. 
2 .  El pago de ·depdas n.o vencidas. 
3 .  '!'oda dación en pagér_perjudicial para el 

patrimonio del responsable fiscal. 
·4 . 'l'odo contrato celebrado con su. cónyuge, 

compañero permanente, con sus parientes 
dentro del cuarto ·grado de · consanguinidad, 
segundo de afinidad, único civil o con algún 
consorcio en sociedad distinta de la anónima. 

5 .  'l'odo contrato celebrado- con sociedades 
en las cuales el responsable fiscal. o las mis:
mas personas nombradas en el anterior ordi
nal sean dueños, individual o conjuntamente, · 
de un treinta por oiento (30 % )  o más del ca-_ pital. . 

6 .  La liquidación de bienes de . la sociedad 
conyugal del responsable fiscal, hecha por 
mutuo co:r¡.senso o pedida por uno de los. eón

·. yuges · �on aceptación dél otro. 
· 7 .  Las cauciones, hipotecas, prendas, fi

. du�ias de garantía; avales, fianzas y demás 
garantías, cuando con ellas se aseguren deu- . 
das .de terceros. . . 

Artículo 98. Las acciones revocatorias se 
tramitarán ·ante. el · juez Civil del circuito del 
domicilio del ·responsable fiscal, por el trá
mite del proceso verbal que regula el código 
de procedimiento civil, .el cual no suspenderá 
_ni afectará el curso y cumplimiento del pro
ceso pór jl1risdicción coactiva. 

El juez dará prelación a estos procesos, so 
pena de incurrir en mala conducta, salvo que 
pruebe causa que justifiqqe la demora. 

CAPITULO V '. 

·sus cuentas ; de cualquier manera entorpezcan 
o impidan el cabal cumplimiento de las fun-
ciones asignadas a. las contralorfas ·o no les 
suministren oportunaniente las informaciones · 
soliCi�adas ; .teniendo )Jajo su responsabilidad 
asegurar fondos, · valores o bienes no lo hicie
ren oportunamente ·o. en la cuantía -requerida ; 
no. adelanten las acciones tendientes a subsa
nar las def1ciencias señaladas por las contra-. lorías : no cumplan con las obligaciones fis
cales y cuando a criterio de los contralores 
exist;:t mérito suficiente para. ello. 

Parágrafo. Cuando la persona no devenga
re sueldo la cuantía de la multa se determi
nará en términos ·de salarios. mínimos men
suales, de acuerdo con las reglamentaciones · 
qlie expidan las contralorías: · _. 

Artículo 102. Los contralores, ante · Ja . re
. nuencia en la presentación oportuna de las 

cuentas o informes, o su no presentación por 
: más de· tres {3) períodos consecutivos o :seis 

(6) no consecutivos dentro de un mismo pe
ríodo .fiscal, solicitarán la remoción o fa ter
minación del contrato por justa causa del se"r
vjdor público, según fuere el éaso, cuando la 
mora o la renuencia hayan sido sancionadas 
previamente con multas. 

_Artículo 103. A petición del contralor el 
servidor público que resultare responsable, . 
en un proceso fiscal deberá ser sancionado 
por la autoridad nominadora de acu.erdo con · 
la gravedad de la falta. La negativa del no
minador a dar aplicación a la sanción se repu
tará como causal de ·mala cbnducta. 

Artíulo 104. Las multas impuestas por las 
contralorías serán descontadas por los res
pectivos pagadores del salario devengado por 
el sancionado, con base en la correspondiente 
resolución debidamente ejecutoriada, la cual 
presta mérito ejecutivo por jurisdicción coac-
tiv.a. 

· 
CAPITULO Vi 

Disposiciones fjnales. 

Artículo 105. Los resultados del cont�ol fis
cal serán comunicados a los órganos de di- · 
rección de la entidad respectiva, al Despacho · Ejecutivo al cual se halle adscrita o·vinculada 
y a las autoridades- a quienes esté atribuida 
la factdtad de an�lizar tales cop.clusiones Y: 
adoptar las medidas correspondientes. 

Sanciones. ' 
Artículo 106 . . El Contralor General de la 

República y los contralores regionales comu
Artículo 99. Los ·contralores podrán · impo-

· nicarán a la opinión pública, por lQs medios 
ner sanciones directamente o solicitar a la au- · . idóneos. para ello, los resultados · de ·su ges

. toridad competente su aplicáción. La amones- · tión. Y cuando lo · consideren necesario, soli-
tación ·y la . multa. serán impuestas directa- citarán a los organismos y autoridades corres-
mente ; la solicitud de rem9ción y la suspen- pondientes el acceso. a espacios en la radio y· 

. sión se aplicarán a través de los nominadores . .  · la televisión. · 
- . 

Artículo 100 .. Los contralores podrán amo- ArtÍCulo. 107. Los · órganos de· control fiscal 
nestar o llamar la atención a cualquier enti- verificarán que los bienes del Estado estén 
dad de la. administración, servidor :P.úblico, debidamente amparados .por uná póliza cie se-

, particular o entidád que maneje fondos o guros o un. fondo especial creado para tal fin, . 
bienes del Estado, cuando consideren, con ba- · pudiendü' establecer responsabilidad fiscal a 
se en los resultados de la vigilancia fiscal que - los tomadores cuando las circunstancias lo 
han obrado contrariando" los principios esta- ameriten. · 
blecidos .en . el artículo 99 de la presente ley, Artículo 108. El Contralor General de la 
así como por obstaculizar Ia:s investigaciones República y demás autoridádes de control fis-
y actuaciones que adelanten las colitral6rías, cal competentes, ordenarán que el acto de ad-
sin perjuicio de las demás acciones a que pue- judicación de. una Iiéitació:q tenga lugar · en 
da haber lugar por los mismos hechos. · audiencia pública, cúando · lo consideren con-

Parágrafo. Copia de , la ·amonestación de- veniente o así lo solicite cualquiera de los 
berá remitirse al superior jerárquico ·del iun- proponentes, · de acuerdo con lo que se prevea 
cionario ·y a las -autoridades que determi;nen . en la ley .que regule la materia. 
los órganos de control fiscal. Artículo 109 . . El Contralor General de Ja . 

Artículo 101. Los· cont:i;-alores impondrán. República editará la Gaceta de la Contra-
multas a los servidores públicos y partícula-: loi::ía. 

COMISION CUARTA CONSTITUCIONAL- PERMANENTE 

11 de diciembre de 1992, 

· · Aqtorizamos el presente inform� suscritro por los 
honorables Representantes, doctor Héctor Anzola To
ro y dpctora. Ana García de Pechthalt, con el cual 
rinde ponencia para segundo debate· al Proyecto de 
ley núinero 173 Cámara "sobre la organización del 
sistema de ·control fiscal, financiero y· los organismos 
que 1-o ejercen" . 

El Presidente, 
!J�ctor Anzola . Toro. 

·El Secretario General, . · Salomón Elías . Duva Palacio. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al Proyecto de ley número 18/90 Sen�do� · 
183/90 Cámara, "por la cual se establee� el 

Régimen Disciplinario en el Deporte" . .  · 
Honorables Representantes : 

Ei: cumplimiento dél encargo_ ele renqir po
nencia para. segundo debate al proyecto de ley 
de la referencia, me permito presentár a con
sideradón de la plenaria de la hon·orable Cá
mara de Representantes. el siguiente informe :  

La Constitución Política de ' 1991 consagra 
en su artículo 52, "se reconoce el derecho de 
t?das las p"ersonas a la recreación, a la prác
tica del deporte y al aprovechamiento del · 
tiempo libre . .  

El Estado fomentará estas actividades e 
inspeccionará las organizaciones deportivas, 
cuya estructura y propiedad deberán ser de-
mocráticas". , 

És clara la concepción de su autor ;:t-1 ex:.. 
pre¡:;ar que en materia de competencia depor
ttva se ha apelado a la violencia y utilización 
de medios deshonestos, para obtener éxito a 
cu�lquier costo ; por lo que exigía la presen-. tación de un proyecto de ley _para. reglamen
tar la disciplina deportiva ya que la Corte · 
Suprema : de Justicia había -declarado inexe
quible la legislación que existía en este as
pecto a la fecha de presentación de este pro-
yecto. · 

El Decreto número 27 43 de 1968, expedido 
en. uso de las facultades extraordinarias con
feridas en la Ley 65 de 1967, �reo el Insti
tuto Colombiano de la Juventüd y el Deporte 
(Goldeportes) , como máximo organismo es
tatal ·rector del deporte aficionado y profe
sional. Luego, mediante la· Ley·. 49 de 1983, 
se constituyeron las Juntas Administradoras 
Seccionales y Municipales del Deporte. 

Posteriormente, por meclio ·del Decreto 
2845 de 1984, llamada Ley M:frco del Depor
te, dictado en uso de las facultades extraor
dinarias otorgadas por la Ley 5.0 de 1983; se 
promulgaron normas para el ordenamiento 
del deporte en cuanto a las diversas formas 
de asociación, competiciones y eventos, dis
ciplina deportiva, medicina depodiva y las 

' dencias aplicadas al deporte, entre . otros te-
�u. . 

. 

Quizá, el asunto deportivo menos regla-
. mentado sea el correspondiente a la .discipli

na, debido a la escasa legislación al respecto 
y también a decisiones de la Corte Suprema 
de Justicia, qu� consideró que eri la expedi
ción de normas disciplinarias se violaron cla-

. ros preceptos constitucionales. En · efecto; el 
·Decreto 2845 de 1984·, apenas contiene algu
nas_ normas básicas, aunque incomp_letas, so-
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·bre disciplina deportiva en el Capítúlo V, 
artículos 52 al 62 y además porque la Corte 
Suprema de J\1sticia, mediante Sentencia nú
mero 60 de 1985, declaró ine:xequibles los ar-

. :tículos 56, numeral 49 ; 58, inciso 39, y 59, 
parte final. . 

El inciso 39 del artículo 58 "El Gobierno 
· . reglamentará lo relativo á términos para i�- ' 

terponer los rºecursos y para resolverlos, así 
como el procedimiento y el trámite": Con 

.- base en esta autoriiación, el Gobierno expi
dió el Decreto 1421 de 1 985, por medio �1el 
cual se reglamentaba el Decreto 2845, en su . 
capítulo sobre disciplina deportiva. 

Como consecuencia de la declarato.ria de 
inexequibilidad del inciso 39 del artículo 58, 

· los artículos 99 al 25 del Decreto 1421 de 1985, 
no son aplicables, ya que al Gobierno. no pó
día otorgársele la facultad de reglamentar lo 
relativo a términos para interponer los recur-

. sos y para resolverlos, .así como el pro
cedimiento y trámite, debido a que to_c{o 1o 
relativo a las esferas pertal y disciplinaria 
corresponde al legislador ordinario o extra
ordinario y también porq ue se pugnaba con 

. el artículo 26 de l a  Constitución Nacional de 
1986 qtie elementos .del proceso penal o di('l
ciplinario se atribuyeran al Gobierno. 

Dadas estas circunstancias, él autor consi
deró conveniente que se llenara este: vacío 
en asuntos disciplinarios del d eporte o· se ex
pidiera una reglamentación completa, con la · clara advertencia que su aplicación tendría 

·- Ja· virtud de hacer posible la investigación y 
decisión de las infracdones cometidas y, des

. de luego, un efecto preventivo, hechqs que- sfn 
duda resultaran beneficiosos para el deporte _ colombiano. ' _ 

- Pudimos hacer contacto con el Tribunal 
. Nacional del De.porte, entidad afín de Oolde

portes, para expiorar sus ·conceptos, tratando 
. de no improvisar. ·en .e] téxto final de su ar-
. ticülado y poder brindar ·con el presen te p_ró- · 

.yecto un régimen disciplinario· serio y cohe
rente para el _deporte colombiano. 

_El proyecto ele ley propone un nuevo mo
, delo disciplinario · que persigue, por un lado 
- tipificar en detalle las .infraccionés· y, pór 
. otro, establecer la- reS"ponsa:bilidad j urídiaa 

� .y ·económica de ·qtJienés violen el regimen dis-
ciplinarlo�. . · 

Lo :primero se pretende lograr _por medio.  
de la descripción estricta, preexistente, e.lar.a 
.y opjetiva de la ·conducta punible, la fijación 

. de criterios ·para su calificación, .la definición 

. acerca ele la gravedad ·o levedad d� las mis. mas y la formulación de : elementos de juicio 
sobre ]_as circunstancias· que .ateuúan o agra

.Fvan la · respon8abilic1a�1 (artículos 5, 1_0, · 1:¡_, 
1 2, 13, 14, 15, 16 y 17) . Lo segundo, por me
dio del señalamiento 1pi'evio de la clase de 

. sai1éiórr aplicable a las , Personas naturales . o 

._.jurídicas sometidas .a rég-ime11 disciplinario, 
inc.luyenclo a los directiyos y a · los clrrbes pro- . 

. fesionales '(aTtícul0s· ·1, J:9, 20 y 21·) . · - -· El proyecto de .Jey .presenta, así mismo, ·el 

. mecanismo :procedimental necesario para in
vestig

.
ar y decidir acerca de las infracciones 

y sobre la forma en que deben tramitarse los 
recm�sos. Se atiende, ·entonces, ·a la indicación 
previa del funcionario competente "y al res-

,' pee.to :por la plenitud de las formas propias de 
cada j uicio, dentro de los imperativos derro

. teros ·del debido -proceso _y· de la ·garantía del 
derecho de defeI?sa, tal como lo exige el ar

. tícu-lo 29. ·de la Constitución Nacional vigente. · . (artículos 6, 8, 9, · 25, 33 al ·55? . 
Por último, quiero plantear. la necesidad 

de propiciar y hacer tnás expedita. la vígi
' hmcia e inspección de las · personas j urídicas 

que adelantan · ·actividades ele organización, · 
· promoción y práctica· deportivas. . 

Facultado ·por el · artículo 150 de: la ·Cons- _ 
· · titución Política de 199i que en el numeral . · 8 expresa : "·Cori.·espon de· al .  Congreso hacer 

. las leyes. Por· medio de ellas ejerce 1as si� 
guientes funciones : :Expedir las normas a la:s 
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- cuales debe sujetarse el Gobierno para el 
ejercicio de las funciones de inspección y. vi
gilancia que Je señale la Constitución". 

Por las razones anteriormente expuestas, 
con todo respeto, me permito proponer : 

Dése s�gmido debate al Proyecto de ley 
- número 18/90 Senado, 183/90 Cámara, "por · la cual se establece el régimen disciplinario · d el deporte", con el texto definitivo adjunto. 

De los ·seño�es Represen��mtes, 

Jorge Humberto González Noreña 
· Representante Ponente. 

. TEXTO DEFINITIVO 

''del Prayecfo ·de foy número 18 de 1990, "por . 
·· la cua.l se establece el régimen disciplinario ' 

·en el deporte". 

El Congr�so de Colombia, 

DECRETA : 

· Artículo 19 Objeto de régimen discip'linar'.io . 
- El régimen discipÜnario previsto en esta ley, 
' tiene por obj eto preservar la ética, los p:rin- -
- cipios, el decoro y la disciplina que rigen la 
· actividad deportiva y .a la vez asegurar el cum-
. plimiento .de las reglas de j uegg o ·competí
. ción y las norma deportivas generales. 

Artículo 29 ca:mpo de aplicación. El campo · de aplicación del .régimen disciplinario .en el 
. deporte, .para los efectos d·e la- presente ley, 

se extiende a las infracciones de · 1as reglas 
· de j uego ·o competición 'y normas g,enerales 
, deportivas, tipificadas .en el Decreto .número 

2845 de 1 984, en esta ley y en las disposiciones e tieglamentar.ias de estas norma,<¡ y en las esta- . 
tutarias de lós clu�bes deportivos, liga:s, divisio-

, nes profesionales y federaciones . ·deportivas 
s colombianas, ·cuando se trate de actividades' 
.. o competiciones de carácter .nacional e i n  ter
. nacional o a.fecte . a deportistas, dirigentes, 

personal técnico, científico, auxiliar y de j uz
, gamiento que participen en ellas. · 

Artículo 39 Conceptos de infrac:ción. Son 
Pinfracc-iones de las .reglas de j,uego o. compe

tición )as acciones u omisiones que, durante 
Fél ::curso ·  del j uego o competición, vulneren, 

impidan o perturbei1 su normal .d-esarrollo y 
: son infracciones ·a .las norma,s ·generales de

portivas 'las demás acciones u ·omisiones qu;e 
. sean ·contrarias a lo dispuesto por dichás· nor
, mas, en" especial el Decreto 284·5· ·de 1984 y las 

que .10 reglamenten. . ' 
·Artículo 49 -Resi>onsa:bilidad ·disciplinaria . 

: La �esponsabi.lidad. emanada de la aicción dis
ciplinaria contra los sometidos ar' .régimen 

..,disCiplina:rio 'Bn el deporte, es independiente 
"'de la respon·sabilidad penal, civil o adminis-
trativa que dicha acciÓn pueda originar. 

: - :Artículo 59 1Pr-evfa 'd efin'ic:Ión ·de la .infr.ac
· -Ciól! y de !la san�ión <diséiplinaria. Ninguno 
; de los ·soinefüios al régimen ·disciplinario podl�á 

ser sancionado por un heého que no haya ·sido 
definido :previameri.:te ·c·omo infrac�ión disci
pünaria, ni ·sometiqo a sanción de esta natu-· raieza que no haya¡ sido ·establecida por dispo
sición anterior · a  la ·comisión de la infracción 

. qüe se sanciona. . 
Articulo 69 'Derecho. a 'la 1cle'.fensa. El trilmlfe 

de. ins�rucción y resoluciói1 ·que deben ade·
: lantar· ]os Tribunales Deportivos, el Tribunal 

�acional µel :i;:>eporte_ y las .autoridades disci
.-plínarias·, estará basado .en el ·principió de · de�ensa, de audi·encia del acusado, favorabíli
: dad y de con trafücdói1 éle la pru:eba. 

Artíc_-qlo 79 Pote�ta(! disdplinaria. La potés
: tad· dlsci-plinaria· · at1'Umye a sus titulares le

gítimos la nosibilidad de reprimir o sancimiar 
-a 'los sometidos · al régimen disciplinario en 

deporte, segúú sus -i:e.spec'ti vas competenéia.s:· 
Articulo :89 Competenc1a para aplicar el 

régime!J. d.isc·iplin:ario. 
A. Las autoridades disciplinarías serán : 

áibitros, j ueces jefes de .disciplina, direct-ores 
de 1eventos, tribunales creados para · competi-
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Ciones o eventos deportivos espe-cificados entre · o tros y tendrá como finalidad garantizar la 
inmediata aplicación de las sanciones a las 

. .  faltas deportivas -cometidas con ocasión de los 
referidos certámenes. 

A.A. E.l 'Tribun al Deportivo de los ·Clubes, 
que ser.á competente para conocer y resolver 

· sobre la.s faltas de los miembros de los clubes · (integrantes de los órganos de administración 
y" control, deportistas y afiliados contribuyen

: tes ) ,  en. primera instancia y única. instancia 
. las faltas cometidas por ciirigentes y /o , de

portistas en eventos o torneos organizados por · el club pr.evio agotamiento \del trámite ·ante 
las autoridades disciplinarias . 

A.B. El Tribunal Deportivo de las ligas, que · será competente para conocer y resolver sobre 
· las faltas. de los miembros de las ligas .(inte-

grantes de ios órganos de administración y 
. control, personal científico, técnico y juzga
- n:iiento ) ,  en primera instancia y .de los recur
' sos de apelación in.terpuestos contra las deci-' · si:ones de los tribun[l.les deportivos de los 
· clubes en segünda instancia ·y de las faltas 
. cometidas por dirigentes, dep\)rtistas, pe1:sonal 

técnico,"  científico o de j uzgami-ento en even
tos o tor.neos organizados por la liga, en única 
ins.tancia, pre.vio agotamiento del trámite".ante 

_ las autoridades disciplinarias. · Igualmente 
. tramitar y resolver en única instancia las 
_ ,faltas cometidas por los miemtrros de los Tri- · 

bunal1es Deportivos de los clubes afiliado.s, de 
oficio o a solicitud de parte. 

A.C. El Tribunal Deportivo de las fed era-
ciones, que será competente para conocer y 

. resolver .sob1'e la.'3 faltas de los miembros de 
_ las federaciones . (inte�,.r1.11tes de los órganos 
. de _administración y .control, person.al científi-
co, técnico y de j uigami0nto) y de los recursos . 

_ de apelación il1 terpuesto.s contra las · Q.ecisio
nes del Tribunal Deportivo de las ligas, en 
segunda instancia· y d.e ias. faltas cometidas 

·. por dirigentes, deportistas, personal técnico, 
científico o ·de j uzgami'ento en eventos o tor
neos organiza�os por .ia f�deració� en �nica 
instancia, previo agotamien:to del trámite ante 

· ras áutoridades disciplinarias. Iguairrier�te tra
mitar y resolver en . Única instancia, las faltas 

- cometidas ·por los miembros de Ios Tribunales 
_ Deportivos -de sus .afiliados, de oJicio o a soli- . 

citud de parte� 
· 

. -A.D . .A . los Tribunales Deportivos .de las 
- divisioiles profesionales sobre los clubes que 
. participan ·en co'mpeticiones de car�cter pro
. fesional y sobre sus directivos o administra
' dores<en pr.imera instancia . 

A.E. Al Tribunal Nacional del Deporte, sobr.e 
.las 1Í.1ismas pei·soí1as y entidad·es que ·los Tri� · · buna1'es de las federaciones deportivas colom
bianas, ·sobre estas .mismas y sus dirnotiv¡:¡.s y 

. sobrie los Tribunales Deportivos de las divisio
nes profesionales, en ·segunda instancia. 

A:F.- Las autoridades disciplinarias - serán 
designg.das . por la · entidad responsable · del 

· evento; 

A.G. Es función de lás autoridades discipli
. narcias, conocer y ·resolver sobre las infraccio
. nes consagi'.adas en el reglamento del·cºer.tamen 
'J'. -sus facultades sancionadora.s s'e ejercerá:µ· 
ún,.icamente durante el respectivo evento: _ 

Artí.culo 99 Régimm1 .fliseip1inario :de las 
. federaciones y ·demás orgai1ismos d-eporth,os. 
Las .federaciones· deportivas nacionales, divi
siones prof.esionales, liga·s y clubes, expedirán 

. un Código Disciplinario, - dictado en el marco 
de la presente ley, en el cual deberán prever, 
obligatoriamente, los sigui�ntes extremos : 

a) Uri' sistema tlpificado de infracciones, 
-de conformidad· con las reglas de j uego de la 
·correspondiente modalidad deportiva, distin
gui$ndolas en fl.mción de su grav·edad;  

b) Los. principios y criterios que asegui·an · ' la diferenciación eritre et carácter leve, grav.e . Y ' muy graye de las 'infracciones, la propor
cionalidad de �as sanciones aplicables a -la� 
mismas, la ine:Xistencia de doble sanción por . 
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los mismos hechos, la aplicación de los efectos 
retroactivos favorables y la prohibición d·e 
sancionar por fo.fracciones no tipificadas con 
anteri9ridad ál momento de comision de las 
mismas; _ 

c) Un sistema de sanciones correspondien
tes a cada una de las infracciones, así co�o 
las causas o circunStancias que eximan, ate
·nüen o graven la responsabilidad del infractor 
y los requisitos de extinción de esta últi_ma; 

d) Los. d�stintos procedimientos disciplina
rios de tramitación e imposición, en su caso, 
ere sanciones ; · e) El sistema· de. recursos contra las san-
ciones impuestas. · 

Artículo 10. Criterios para la calificación de 
las , infracciones. Las. infracciones · disciplina
rias se · calificarán como. leves, graves y muy 
graves, en atención a su naturaleza y efectos 
a las modalidades y circunstancias defihecho, , 
a .  J.os motivos ·determinanti:;s y a los antece
dentes personales del infractor, teniendo en 
cuenta, entr·e otros, los siguientes criterios : 

a) La naturaleza de la infracción y sus 
efectos s·e apreciarán según hayan producido 
escándalo, mal ej emplo o causado perjuicio; 

b) Las módalidades o circunstancias del _ 
hecho se apreciarán de acuerdo con el grado 
de participación en la c omisión d·e la infrac
ción, la 1existencia de circunstancias · agra.,.. 
vantes o atenuantes y el número de infrac
ciones que se estén investiga:ncro ; . 

c) Los motivos determinantes se apreciarán 
según · se haya procedido por causa� innobles 
o fútiles, o por nobles y altruisfas·; 

d') Los antecedentes del infractor se apre
ciarán por sus condiciones personales y pro
f1esionales y por la categorja que ostenta en la 
º!gan�zación a que pert�nezca. 

Artículo 11. Infracciones muy . graves. Se 
considerarán, en todo casó, como infracciones 
muy graves .a las reglas de juego o competi
ción o a fas normas ·deportivas generales, las 
sig��entes: · · · · 

a) Los. abusos de autoridad; 
b) Los québrantainfe11tos de sanciones im-. 

puestas; 
c) Las actuaciones dirigidas a predetermi

nar mediante prieció, intimidación o simples 
acuerdos, ·el resultado,  de una prueba o 

. competición; 
d) La falsificación· o adulteración- dé docu

mentos· o 1a suplantación de personas·, para 
habilitar o participar en competición nacional 
o internacional; 

e) La promoción, iúcitación o utilización 
de sustancias y· métodos · prohibidos ·en el d1e
porte, como "el "dopi:i:lg" así como la negativa 
a someterse a los controles exigidos por órgª':
nos y personas competentes o cualquier acción 
u omisión que impida o perturbe · la correcta 
realización d e  dichos controles; 

f) La promoción, incitación o utilización de 
la violencia en el deporte; 

g) -La inasistencia no justificada a las con
vocatorias de · 1as selecciones deportivas na
cionales ; _ ·h) La part�cipación en competiciones orga·nizrudas por países que promuevan la discri
minación racial o contra deportistas que 
repvesentan a los mismos. 

. 

Artículo 12. Infracciones muy graves de los 
dirigentes deportivos. Se ·consideran infrac
ciones muy . graves de los presidentes .Y demás 
miembros dir·ectivos .de los órganos ·ae las 
federaciones deportivas y divisiones profesio
nales, las siguientes : · 

a) El incumpliimento .cte · los acuerdos de la 
asamblea general, así como los reglamentos 
el:ectorales y demás disposiciones estatutarias 
o reglamentarias, en . sup_uestos manifiesta-
mente muy grav:es ; · · 

b) La no convocatoria, en los plazos o con
diciones legales, de forma sistemátifa y rei
terada, de los órganos colegiados federativos ; 

c) La no ej ecución de las reso1uciones del 
Tribunal Nacional deJ Deporte; 
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d) La incorrecta utilización de los fondos federación deportiva, el cumplimiento de la 
pr�vados o auxilios y aportes de fondos pú- · sanción, la prescripción de las infracciones y 
blicos ¡ de las sanciones impuestas. . 

e) El compromiso de gastos del presupuesto Artículo 19. Clases de sanciones. Lás ·san.., 
de · 1ás federaciones ·deportivas, sin la debí.da éiones susceptibles de �plicaición por los tribu-
Y reglamentaria autorización ;  nales deportivos · correspondientes, · serán las · 

f) La organización de actividades· o campe- siguientes : 
· 

· ticiones deportivas oficiales de carácter ínter- a) inhabilitación, suspensión o privación de 
nacional, sin la .debida y reglamentaria auto- la afiliación al club,. liga, división o federación · rización. o de la licencia federativa con carácter - tem-

Artícu.lo 13.  Infracciones graves. Serán en poral o definitivo, en adecuada proporción a 
todo · caso, infracciones graves : las infracciones coinetidas. 

a) El incumplimiento . reiteradO de ordenes ·�arágrafo. En los casos de incuniplimier;_to 
e instrucciones emanada� de órganos depor- con el pago, suspensión, revocatoria o .  ven-
tivos competentes ; ·  cimiento del reconocimiento deportivo, la. 

b) Los actos . notorios y públicos que aten- desafiliª'ción es automática y no requiere del 
ten a la dignidad y decoro deportivos ; é.onocimi1ento del tribunal e igualmente la 

c) El ej ercicio de actividades públicas o desafiliación acordada por la asamblea .del 
privadas decla,radas incompati.bles · con la organismo interesado que es resuelta pot el 
actividad. o función deportiva desempeñada. órgano de dirección o administración ; · · 

Artículo 14. Infracciones leves. 'Se considera- b) La pósibilidad· para los correspon9ientes. 
rán infracciones de carácter 1eve las conductas tribunales disciplinarios, de alterar el resul-
claramente _contrarias ·a normas d·eportivas ta:do de encuentro, pruebas o competiciones 
que no estén incursas ·en la . calificación de por causa de · predeterminación mediante 
graves o muy graves. precio, intimidación o simples acuerdós, del 

Artículo 15. Infracciones muy graves en los resultado de la prue}?a o competición; 
clubes profesionales. Además de las enuncia- c) Las de carácter económico , en los casos 
das en los artículos 11 y 12 y de los que se en que los deportistas j ueces, o� árbitros, t(\c-
establezcari por las respectivas divisic;mes pro- · _ nicos perciban retribución por su labor, y que 
fesionales, son infracciones específicas muy nunca serán superiores a las establectdas por 
graves de los clubes deportivos de carácter la:s federaciones deportivas internacionales 
profesional y, en su caso, de sus administra- respectivas,- debiendo figurar cuantificadas en 

. dores o directivos : · el Qódigo Disciplinario de cada federación, 
.: a) El incumplimiento de los acuerdos de liga; división profesional o club deportivo ; 

tipo económico ··de la división profesional · d )  Las de clausura de recinto deportivo, 
.correspondiente; · pudiéndose prever, en ·este t!aso, a petición de 

b)° El .incumplimiento de los deber�s o com- parte, la suspensión pvovisional de la ejecu-
promisos adquiridos con el Estado o con los ción de la sancion hasta que se produzca la 
deportistas ; · . . 

· 
resolución definitiva del expediente discipli

c) El incumplimiento de los r.egímenes de nario; 
re.sponsabilidad de los miembros de las j untas · e) Los tribunales deportivos podrán impo-
directivas. !)!er, .de acuerdo con la · gravedad de la falta, 

Artículo 1'6. Circunstancias que atenúan la las sanciones de· suspe�ión o pérdida de afi-
responsabilidad . . Se· considerarán como cir,.. liación a los organismos deportivos, modifi-
cunstancias que atenúan. la responsabilidad cación de,1 resultado de las pruebas o eventos, 
las siguientes : amonestación ·pública suspensión que no podrá 
. a) El haber . observa;do buena conducta l'?·er superior a ci.rico (5) años, destitución del 
anterior; cargq para dirigente, descenso de _ categoría o 

b) El haber obrado por motivos nobles o ·  �xpulsión del torneo para clubes con depor-
altruistas ; · . tistas profesionales yía aficionados. 

· 
c) El haber confesado voluntariamente la Parágrafo. No se podrán. imponer sanciones 

comisión de la. infracción; sobre faltas que, no estén pr1eviamente esta-
d) El haberse arrepentido éspontáneamente blecidas ,en el Código Disciplinario y/o regla-

por la infracción cometida; · · · ,mento del torneo o evento. ' 
e) . El haber procurado evitar espontánea- Artículo 20. Sancione8 a los directivos. Por mente los efectos nocivos de · la.--l.nfracción, .'la comisión de las infracciones ·enumeradas antes de iniciarse la acción disciplinaria; en el artículb 12, podrán imponerse las. sif) El haber sido inducido a cometer la in-· .guientes sanciones: fracción por un técnico, directivo o personal · a) Amonestación pública; científico ;  , b) Suspensión temporal de dos mese.:; a. g )  El haber precedido, inmediatamente a · cinco años; la infmcción, una provocación injusta Y c) Destitución del cargo. suficiente. Parágrafo. A los deportistas, ·personal téc-Articulo 17. Circunstancias que agravan Ja: . ; nico, científico 0 de juzgamiento, se les podrá responsabilidad. He consideran como circuns- . sancionar con los ordinales a) y b ) .  tancias que agravan l a  responsabilidad, las 

sigl,li·entes : 
· · Artíéulo 21 . Sanciones a los clubes profesio-

a) El haber íncurddo dentro d·e los tres (3)  · nales. Por la comisión de las infracciones enu
años anteriores en infrac.ciones disciplinarias ' meradas en el artículo 15, podrán imponerse 
graves o muy graves que dier·en lugar a la . las siguientes sanciones : 
aplicación de alguna sanción; - a) Apercibimiento; · . 

b) El reincidir en la comisión d!e infraccio- .b)· Sanciones de carácter económico ; 
c )  Descenso de categoría; 

· 
nes leves, en los doce (12) ·meses inmediata- la mente anteriores ; d) Expulsión, temporal o defjnitiva de 

c) El ihaber precedido por motivos innobles competición profesional. · t·1 
· · Artículo 22. Prescripción de las infracciones. o ru 1 � , . 

d) El haber preparado ponderada¡:nente la Las sanciones prescribirán a los tres (3) años, 
infracción; dos (2)  o al aj'ío según se trate de las que 

e) .El haber obrado con la coinplicidad de corresponden a infracciones muy graves, gra- · 
otra u otras personas; . ves o leves, comenzándose a contar el plazo 
. f) El haber cometido la infracción · para , de prescripción el día siguiente a la comisión 
ej ecutar u ocultar otra; , de la infracción o desde el momento en ·que 

g) El . haber intent�do atribuir a otro u . · se tuvo .conocímiento de ésta. · 

. otros la responsabilidad de la infracción. : :Se interrumpe con la notificación en debida 
Artículo 18. Extinción de la responsabilidad 0' forma del auto que da·inicio a fa investigación 

disciplinaria. Se considerarán, en todo caso, : disciplinaria, proferida por el Tribunal Depor-: 
como causas de extinción de la responsabili-. · tivo del organismo correspondí-ente Y. empe
dad disciplinaria deportiva, el fallecimiento : zará a . contar una sola viez por igual término 

- del inculpado, la disolución del club, liga o . al de la prescripción. 
· 
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Artículo 23. Prescripción de- las sanciones. 
Las sanciones prescribirán a los tres ( 3 ) ,  dos · ( 2) ,  o al año según se t:ca te de las que corres
ponden a infracciones muy_ graves, graves o 
leves, comenzándose a co.ritar el plazo de pres.:. · 
cripción desde _el día siguiente a aquel en que . 

. quede en firme la resolución por. la que se 
impuso 'la s·anción, o desde que se quebraiµ
tase su .. cumplimiento si este hubiere comen- -
zado. 

·Artículo 24. Ejecutorias de las providencias. 
Las providencias quedan ej ecutoriadas tres 
(3)  días después_ d,e notificadas, sin que las . 
reclamaciones o· recursos interpuestos contra 
ias mismas, paralicen o ·suspendan su ejecu
ción. se exceptúa de. esta disposición las-san-

·_ciones que se adopteri con arreglo al procedi
miento establecido en el ordinal d) del articulo 
25. 

. 

' ' . . 

Artículo· 25. Condiciones de' los procedimien
tos disciplinarios. Son condiCiones gienerales 
y mínimas de los procedimientos disciplinarios 
los siguen tés : . 

a) Los jueces o árbitros · ej ercerán la potes
tad disciplináira durant·e el desarrollo de·. los 
encuentros o pruebas, de forma inmedi�ta 
debiéndose prever, en este caso, un adecuado 
sis�ema posterior de r.eclamaciones; · 

b) En las pruebas o competiciones depor
tivas, . cuya naturaleza requiera: la interven
ción inmediata de los órganos disciplinarios 
para garantizar el normal desarrollo de las 
mismas, deberán preverse los · sistemas proce
dimentales que _permitan conjugar_ la actua
ción perentoria de aquellos órganos con el 
trámite de audiencia: y el derecho a reclama
ción de lcis interesados; 

c) El procedimiento ordinario aplicable 
para la imposición de sanciones por infrac- · 
ción de las r·eglas de j uego o de la competición 
así como garantizar el trámite de au_d�encia 
de los interesados y el derecho a interponer 
recursos; · 

d) El procedimiento ·extraordinario, que se · 
tramitará' para las sanciones coriiespondien
tes al resto de las infracciones, se ajustará a 
los principios y reglas contenidas en los ar
tículos 33 a 48 de esta ley y en lo no pr-evisto 
específicamente al Decreto número 1 de 1984 
y sus reformas. · 

Artículo 26. Valor probatorio de las actas o 
·informes de los jueces o árbitros� Las actas e 
informes suscritos por los j uec�s o árbitros del 
encuentro, pi:ueba o competición constituirá 
medio documental necesario en el conjunto 
de la prueba de infracciones a ·  las - reglas ·y 
normas deportivas. 

Artículo 27. Denuncia de las infracciones · disciplinarias constitutivas de delito. Cuando 
en el curso de la investigación se establez·ca 
que la supuesta infracción deportiva rievistiera 
él carácter de delito, ' el inv�stigador deberá 
ponerlo en conocimiento de la autoridad com
petente, remitiéndole los elementos probato
rios que corresponda. En este_ caso los Tribu
na1es Disciplinarios Deportivos·podrán acordar 
la suspensión ·del pro�edimiento 81egún las 
circunstancias co:p.currentes hásta·que r·ec·aiga 
la correspondiente decisión j udicial. En la . 
circunstancia en que ·se acordara la suspen
sión del procedimiento, podrán adoptarse 
medidas éautelares mediante provid·enci� no
tificada a todas las partes interesadas. 

Artículo 28. Responsabilidad de los ·organi
zadores y clubes participantes ·en competicio
nes · deportivas. Las personas naturales · o 

. j urídicas que organicen cualquier · prueba o 
competición' ·deportiva, asi como los clubes. 

. participantes en _ ellas, están sometidos al ré
gimen · disciplinario en ·el deporte y serán 
responsables, . cuando corresponda, por · los 
daños ocasionados como consecuencia de · los 
desórdenes que pudierai:i producirse en los 
lugares de desarrollo -de la competición,, -en 
las condiciones y con el alcance que señalan 

. los convenios internacionales sobre la violen
cia en el deporte suscrito_ por Colombia, con 
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independencia_ de las demás responsabilidades 
de cualquier tipo en las que puedan incurrir. 

Art_ículo 29. Tribunal Nacional del Deporte. 
El Tribunal Nacional del Deporte, es el órgano · 
creado P01'. el Decreto"-ley 2743 de 1968 y pre
visto en los Decretos 2845 de 1984 y 11421 de 
.1985; funcionará adscritb a'i Instituto Colom
biano dé la Juventud y el Deporte, Coldepor
tes, y contará con su apoyo administrativo 
y presupuesta!. 

Actuará como Secretario, .el funcionario 
designado por" ·el Director General del Insti
tuto. 

Es ór'g?-no disciplinario de ámbito estatal, 
·adscrito orgánicamente al Instit'IJ.tO Colom
biano de la Juventud y el Deporte, Coldepor
tes, que, actuando con independencia de éste, 
decide en última instanCia, por vía adminis
trativa, las 'cuestiones . discplinarias,. de ·su 
competencia. , , 

Artículo 30. El Tribunal Naieional del De
porte estará integrado por cinco ( 5 )  magis
trados nombrados por el Ministerio dé Edu
cación Nacional de ternas presentadas por la 
Junta Directiva del Instituto Colombiano de 
la Juventud y el Deporte, Coldeportes, todas 

· deberán ser personas _ de r�conociqa solvencia 
moral y por lo menos tres ( 3 )  i:¡erán abogados · 
titulados y residir· en :santafé de !Bogotá, do. micilio del Tribunal. 

Artíc,ulo 3�.  Tramitación de ·expedientes 
ante _ el Tribunal Nacionál del Deporte . . El 
procedimiento dé tramitación y resolución de 
los expedientes disciplinarios ante ei Tribunal 
Nacional de� Deporte, se ajustará sustancial
mente a lo previsto en los artículos 44 a 48 
die esta. ley 'y en el Decreto número 1 de 1984, 
salvo las éonsecuencias derivadas de la viola
ción de -las reglas· de . juego y competición, que 
se regirán por- las disposiciones específicas 
deportívas. . ' · , · . 

Parágrafo. _ Las resoluciones del Tribunal 
Nacional del . . Deporte ej ecutarán, en su caso 

. por medio de la correspondiente Federación 
Deportiva o División Profesional, . que serán 
responsables de su estricto y efectivo cumpli
miento. 

Artículo 32. Infracciones de los miembros . 
del ,Tribunal Nacional del Deporte. En el .caso 
de que los miembros del Tribunál incurran . 
en manifiestas actuaciones irregulares, en 
infracciones a la legislación deportiva de ma
nera grave, o en alguna de las causas que 
impidan el ejercicio de funcion�s públicas, 
podrán ser suspendidas, o en su caso, des
vip.culado� de conformidad con lo previsfo en 
la legislación general. 

Artículo 33� Comienzo de la acción discipli
naria. Los Tribuna.les Deportivos conocerán 
de oficio, o mediante queja, · de las infraccio-· 
nes disciplinarfas. - - · 

Artículo 34.' Trámite de la acción dis<Íipli-· 
naria. Conocidas las infracciones por : rel Tri-

- bu:q,al Disciplinario; éste dispondrá d!e cinco 
( 5) días para dictar la providencia 1en la que 
se .consignen los hechos u omisiones sobre lo 
que recaerá la investigaieión y las disposicio
nes del Código Disciplinario· que se considei:en 
infringidas. · · -

· El auto se notificará personalmente al pre
sunto infractpr dentro de los tres (3)  · :días 
hábiles siguientes, con la ádvertencia de que 
no ,es suseleptibl:e de recurso alguno. 

· 
Si no pudiere . cumplirse la notíficación 

personal en la dirección registrada en el res- · 
pectivo club, liga, o federación, se fijará un 
aviso en lugar yisible ·en la sede del organismo 
deportivo,. en .do:rtde se_ le prevendrá qué si no 
sé presenta dentro die los �inco (5 ) días si
guientes al respectivo Tribunal a recibir la 
notificación, se le designará un . defensor de1 
oficio. Vencido el término señalado en el inci
so anterior, sin 'que el investigado co.mpare
cíere,. se le designará· un defensor de oficio, 
.con qui·en se le. adelantará _el procedímiento. ' 

Parágrafo. Los Tribunales Deportivos de los 
clubes, ligas, divisiones, federaciones y Tri
bunal Nacional del Deporte iformárán listas 
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· de personas que puedan ser designadas defen.:. 
sores de oficio. 

Artículo ·35. Solicitud, decreto y práctica de 
pruebas. El · investigador dispondrá . de un 
término de cinco (5)  días para solicitar prue
bas y el Tribunal de quince ( 15 )  días para 
decretar y practicar las pruebas ordenadas de 
oficio b solicitadas por el  investigador. 

Artículo 36. Medios de prueba. Servirán 
como medios , de prueba : las declaraciones 
ju_ramentadas, los documentos, los indicios, 
los informes técnicos o científicos y cualquie
ra otros que sean útiles . para la información 
del convencimiento del Tribunal. 

Podrá oírse en exposición espontánea al 
presuµt� infractor, al que, en la misma opor- . 
tunidad; se le permitirá allegar documentos 
que respalden su exposición. 

Artículo 37. Término para alegar. Vencido 
el término probatorio, el investigado dispon
drá de un término de cinco ( 5) días para pre-: 
sentar su alegato. · Artículo 38. Término para fallar. El Tribu
nal dispondrá de un término de cinco ('5) días 
para proferir el fallo. 

Arttculo 39. Formalidades de las decisiones. 
Las· decisiones de los Tribunales Deportivos 

.se adoptarán mediante resoluciones escritas, 
- se motivarán . al menós en forma sumaria. Y 

serán firmadas por sus miembros, que estén 
de acuerdo, que asistieron a la reunión y por 
el Secretario. El desacuerdo ·deberá quedar 
y por. <escrito presentado. 

Artfoulo 40. Notificación personary por edic
to. La decisión· tlel Tribunal · se notificará 
personalniente al investigado y en la diligen
cia respectiva se dejará constancia de lÓs 
recursos que contra ella procede]}. Si no pu
diere cumplir la notificación .personal, se 

· fijará un edicto en lugar visible del respectivo 
Tribunal, con inserción de la parte resolutiva 
de la providencia, por ,(�1 término de chico (5) 
días. . 

Articuló 41. Notific'ación por estado. Con 
excepción de las providencias a que se refi,eren 
los artícuios ·rn y 16, . las demás que se dieten 
dentro ·.del procedimiento disciplinado se, no
tificarán por estado: · . . 

Articulo 42. Rectirs·os. Contra la providencia 
de los Tribunales Disciplinarios que deciden 
sobre la investigación, proceden los. recursos 
d e  reposición y apelación. _ 

Artículo - 43. Oportunidad y trámite del re
curso de reposición. El re.curso . de reposición 
deberá; interponerse por escrito en el que se 
expresen las razones que lo sustentan, dentro 
de los tres ( 3 )  días siguientes a la notificación 
del .fallo. El Tribunal dis!)ondrá de un térmii:io 
de cinco (5)  días para resolverlo. -

Artículo 44. Oportunidad y forma del recur
so d.e apelación. El recurso de apelación puede 
interponerse ante el Tribunal que .impuso la 
sanción en el acto de notificación o por escrito 

. dentro de los cinco (5)  días sigui1entes y podrá 
· ej ercitars,e directamente o como s.ubsidiario 
. del éle reposición. ' 

1Parltgrafo. Se podrá tramitar directament·e 
por el recurrente o a través del organismo de 
inf.erior jerarquía. 

Artículo 45. Efectos del recurso. · Dentro de 
. los tres ( 3 )  días siguientes a la interposición 

piel recurso de apelación, el Tribunal compe
tente lo ,concederá en el efecto suspensivo y 
remitirá el expediente al organismo respectivo. · Artículo 46. Término para admitir el recurso. 
Recibido el ·expediente por el Tribunal de · 

: segunda instancia, éste dentro de los cinco 
(5)  días siguientes, resolverá sobre admis'i
bilidad del recurso. 

Contra el au.to que lo n�egue, podrá inter
ponerse el. ·r.ecurso de reposición, el que: se 
resolverá de plano. 

Artículo 47. Trámite del recurso. Admitido 
el recurso- el Trfüunal comp.etente dispondrá 
del término de diez ( 10)  días para décr·etar 
y practicar pruebas que fueren procedentes, 
solicitadas por el recurrente o decretadas de 

· oficio en el auto que admite el recurso .. 
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Artículo 48: I>ecisió-1).: .Vencido el término 
probatorio o practicadas las pruebas, el Tri
.bunal dispondrá ci.e diez ( 10) días para dictar 
el fallo correspondiente, el que se notificará 
en la forma prevista en el . artículo 34 de esta 
1ey. -

Artículo 4.9. Funciones del Tribunal Nacional 
del Deporte. El Tribunal Nacional del Deporte 
tendrá las siguientes funciones : 

..,. 

a) Reglamentar su fundonamiento ; 
b) Elegir Pr:esidente y Vicepresidente para 

períodos de un año ; 
c) Tramitar y resolver los recursos de ape:... 

lación interpuestos contra las decisibnes pro
feridas por los Tribunales Deportivos de las 
federaciones en primera instancia, .casos en 
los cuales su fallo será definitivo ; 

d) Tramitar y· resolver ·en única instancia 
.sobre las faltas cometidas por los miembros 
·de los Tribunales Deportivos de las federacio
nes de oficio. o.a  solicitud de parte ; · 

e) Conoc·er y decidir en única instancia de 
·los asuntos disciplinarios que no correspondarn 
-a otra autoridad · deportiva de oJicio o' en 
virtud de quej a de cualquier persona; 

f)  Revisar los procesos disciplinarios tra.
�itados por los Trlbunales Deportivos de· Iüs 
clubes, ligas y federaciones y las decisiones 

-de las autoridades disciplinarias de competi
ciones o eventos deportivos específicos, cuando 
el interés público y las ·circunstancias propias 
de la falta así lo . ameriten. En· este caso, el 
Tribunal aprehenderá el conocimiento dél 
asunto y podrá modificar la sanción impuesta ; 

g) Resol.ver los conflictos de -competencra · 
que se presenten entre Tribunales Deportivos 

·de il).ferior j erarquía; 
h) Servir como órgano de consulta - de los 

d�más Tribunales Deportivos, autoridades dis-
ciplinarias y del Gobierno ; 

· 
_i) Conocer . y resol ver en única · instancia · 

· -sobre las ·faltas de los miembros de delega
ciones deportivas .. nacionales a certámenes 
internacionales. .  " · � ;  · 

Artfculo 50'. Los Tribunales Deportivo� de 
los clubes, ligas y fed�Jiáciones estarán inte
grados por tres (3)  ·ml.embros e1egidos para 
períodos . de cuatro ( 4) añós así : Dos ( 2) por 
el órgano de dirección· y ·.unci ( 1) por el órgano 
de administr'ación. Deberán nombrar un Se

:cretario. 

Artículo 51.  .Los Tribunales Deportivos pro
.ferirán · sus fallos con _base en el Código 
Di1'?Giplinario, . ·aprobado por la asamblea de 
afiliados de -la federación correspondiente. 

_ . Artículo· 52. Solamente 1el Ministro de 'Edu-
·cación Nacional, a instancia del Instituto 
Colombiano de ·1a J.uventud y el Deporte, · Col
aeport�s, o del ·co.mité Olímpico · Colombiano, 
previo concepto _favorable ·del Tribunal Nacio:.. 
nal del Deporte, podrá conc·eder indulto por 
·sanciones de carácter deportivo. 

Artículo 5-3. ·Cuando la gravedad de la falta 
o extensión de las facultades sancionadas, las 
·autoridades disciplinarias considerien que debe 
. imponerse una sanción- mayor a Ia impuesta. 
por éstas, deberán dar traslado al Tribunal 
-Deportivo del organismo que dir:ige el evento 
-O torneo. 

Artículo 54. No podrán ser miembros de los 
'Tribunales Dep9rtivos y autoridades discipli
·narias, quienes sean afiliados a la entidad o a 
los órganos de a�minístración y control. · 

·Artículo 55. · Los Fiscales .principales y __ su- _ 
plentes, pueden constituirse · en parte dentro 
'del proceso discipl�nario, CQn el fin que se  
cumplan los procedinüentos y podrán solicitar 
la práctica de pruebas o aportar algunas de 
más actuaciones que se con-sid:erén indispen� 
·sabfos pará el esclarecimiento -de lo·s · hechos. 

Artículo 56. El Presidente de la - R;epública 
podrá delegar, dé �onformidad con el· artículo 
,21 1  de la Constitución Naciona!, en el Director 
rlel Instituto Colombiano dél Depol'te; las fun� 

Martes 15 de diciembre de 1992 

ci:ones ·de inspección, vigilancia y control sobre 
)os organl.snl:os deportivos. · · ' 

Articulo ·57 .. Vigencias y derogaciones. Esta 
ley rige a ps,,rtir de la focha de. su promulga- -
ción, se aplicará a los procesos disciplinarios 
que se inicien a partir de dicha fecha y deroga 
'los artículos 55 y 56, excepto su parágrafo, del 
Decreto 2845 de 1984 y demás normas que le,: 
sean contrarias. : 

) . 
Jorge Humberto González Noreña 

· Representante - ponei.1te. 

-PROYECTO DE LEY NUMERO 89 DE 1992 
CAMARA 

por la cual s.e cambia el nombre de Colegio 
Mayor de Cundinamarca por el de Universi
dad Colegio Mayor de ·cundinamarca y se 

dictan otras disposiciones. · 

TEXTO DEFINITIVO 

Aprobado en primer debate 
Comisión Sexta Cámara 

El C�ngreso de Colombia, 

DECRETA: -

"Artículo 19 El Colegio Mayor de Cundi
namarca:, transformado en estableci:µiiento 
público medi�nte Ley 24 de 1988,. se Uamará · a partir de la vigencia de la presente Ley, 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamar-
ca". 

· 
"Artículo 29 La naturaleza jurídica, su or

ganización académica y organizativa debe
rán estar acordes con el Decreto-ley 80 d'é 
1 980 y demás normas reglamentarias y aque
llas que lo adicionen, modifiquen y slistitu- · 

yan". -
,., 

"Artículo 39 Para obtener el reconocimien
to institucional, la Un1versidad Colegio Ma
yor de Cundinama1�ca. acreditará los requisi
tos exigidos por el artículo 47 del Decreto 80 
de_ °1980 y - demás normas .vigentes". 

"Artículo 49 Con miras a garantizar el des
arrollo científico · y ampliar las ·condiciones 
para crear nuevas estrateg.ias .de enseñanza 
y de servicios a la comimidad en la Universi
dad Colegio Mayor de Cundina:irlarca, el Go
bierno Nacional destinará a partir del pre:-

. supuesto ·pe 1993 las partidas necesarias para 
garantizar los programas de salud y .  de la

. boratorio clínico, e informática y comunica
ciones, inscrito en el Banco Nacional de Pro
yectos". · · · 

· "Artículo 59 Esta Ley rige a_ partir de la 
fecha de su promulgación y deroga ,Jas dispo
siciones que le sean contrarias". 

CAMARA DE REPRESENTANTES . 
Comisión Sexta Constitucional Permanente 

En la -sesión de la ·Comisión Sexta Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes el día 2 
de diciembre de 1992, se consideró el informe anterior 
el cual dispone se dé primer debate al Proyecto de 
ley número 89/�2 Cámara, "por la cual se cambia el 
nombre de Colegio Mayor de Cundinamarca por el 
de. Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca'!, 
Fue aprobado por unanimidad con las modificaciones 
in:trodUéidas por el ponente, así : 16 votos afirmativos. 

Leído el articulado del proyecto ·Y puesto en consi
deración, fue aprobado en la misma sesión, eón mo
dificaciones. Leído el título del proyecto y puesto en 
consideración fue aprobado sin modificaciones. Pre
guntada la Comisión si deseaba que este· proyecto de 
ley tuviera segundo debate, contestó afirmativamente. 

GACETA DEL CONGRES0 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
al Proyecto de ley número 89 de 1992 Cámara 
"por la cual se camfüa el nombre ele Colegi� 
Mayor de Cundinamarca por el de Universi
dad , Colegio Mayor de Cun9inamarca y sé 

dictan otras disposiciones". 

Señor Presidente; 
Honorables Repl"�serttantes : 

Me peemito pfosentar :ponencia. para se
g'lm�lo del:¡ate del Proyecto de ley número 89 
de 1992 Cámara. 

Antecedentes 

El 28 de septiembre de 1992, la honorable 
Parlamentaria Martha Catalina Daniels Guz- , 
mán puso a consideración de la Cámara. ele · ReJ?resenta.ntes esta iniciativa. 

· 
La ponencia ·correspondiente para primer 

debate fue presentada, .con su respectivo plie·
g:o de modificaciones al- pi·oyecto original, a 
consideración de 18. Comisión Sexta de la ho.
norable Cámara de Representán�es, eri sesiói't 
desarrollada el día miércoles 2 de cliciembré. 
Pr�sentaclo el informe, .la comisión procedió 
a aprobar Ja ponencia y el articuli;tdo propues� 

- to,. sin modificación alguna. 

_Cabe des�acar que el pliego de modifica'
. ciones abarcaba la  tota1ic1ad c1el articulado 

del proyecto' original y en él sugerí Ja m� 
clificación del artículo 29 - nor considerar 
qqe en la actuali.clad se encontraba en trámi-

- te. el Proyecto de ley número 161 ele 19.92, 
"por la cual se organiza la prestación dE!l 
servicio público" de la educación su1)erior", 
p1·oyecto que prevé la tipo1ogía de 1as Insti;
ti:iciones de Edncación Superior y las condi:.. 
ciones que deben reünir .éstas para trans�or-
marse. 

· · 
. Así mismo me permití sugerir la elimina

ción del artículo 59 por cua,nto en el mismo 
proyecto en mención se establece · la compo;
sición de los ·consejos Superiores de las lns� 
tituciones estatales u oficiales. 

Contenido del proyecto 

El proyecto de ley tiene un ·objetivo es·pe- · 
cial. Es el de cambiar el nombre del Coleg·io 
Mayor de ü:mdínamar'ca 1)01· el de "Univt:1·si:. 
dad Colegio Mayor de Cundinamarca1' asu:. ' 
tniendo con responsabilidad los dérechos y 
deberes que se derivan de la ley, al configu:-

. rarse y adquirir la naturaleza j urídica de · "Universidad". · · · · t • 
Viabilidad del ,proyecto 

" La iniciativa -pairlamentaria del proyecto 
_.es vía ble. Su respaldo ·1�·al lo encontramos 
en los artículos 67, ·69 y 70 de la: Co:nsti.tución 

.-Pofftica de ·Co1ombia. El fin propuesto por el 
, proyecto de .ley -resulta -procedente y -en mi 
·-todo aj ustado a Jos objetiYos de dicha pr� 
· ceptiva. . · · . · ' . . 

En el proye'cto se condiciona a Ja "Univer� 
sidad - Colegio Mayor de Cundinari1arca'' a 
acreditar Jos reqliisitos exig-idos por el artícu,. 
lo 47 del Decreto 80 de 1980 v demás normas 

·que Jo. modifiqÚe:n, adicionen "º sustituya1i, 
. '}Jara obtener de ·este modo el reconocimie11to 

institucional. 
, ' 

Se nom0ró ponente para segundo debate ar -mismo 
.asignado para primer debate: 

El Presidente, 
· Julio Bahamón Vanegas. 

El Secretado, 
Winston 1'-lúñoz Vargas·. 

Señores Representantes : En consideracióri 
a que el proyecto de ley en mención fue apro- . 
hado, repito una ',rez .más, sin modificaciones · 
y con gran aceptación por parte de .la C9mi� 
sión Sexta de la honorable Cámara de Renre-

:,.....-sentantes, me permito so1icitar, muy r�pe� 
· . tuosamente, a la ·Plenaria ch� ·esta Corpora;. 

ción, ·que se dé segundo· debate al Proyecto 
de  ley número 89 de 1992, "por - la cual sé 

·cambia el nombre de Colegio Mayor de Cun� 
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dinamarca por el de Universidad Colegio Ma- . 
yor. de Cundinamarca, . y se dictan otras dis- . 
.posicion�s". 

· 
Cord�almente, 

Jorge Reyna Corredor 
Representante a la Cámara 

C9misión Sexta. 

S antafé de Bogotá, D. C., diciembre 15 de 1992. 

Autorizamos el _presente informe . .  

El Presidente, 
Julio Ba,hamón Vanegas. 

El Secretario, 
\Vinston l\'Cuñoz Vargas. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

itl Proyecto de acto legislativo núme1·0 87 de · 
1992, "por medio dé la cual se reforma el 
artículo 161 de la Constitución Política lle 

Colombia". 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes 
Santafé de Bogotá. 

Referencia : Ponencia para segundo debate. 
Proyecto de acto legislativo 
número 87 de 1992. Reforma 
al artículo 161  de la Constitu
ción. 

El Parlamento -moderno, que corresponde 
a las complejas y dinámicas sociedades con
temporáneas, ' requiere mecanismos idóneos 
para· adoptar en forma colectiva sus decisio
nes. Con eficacia y cierta celeridad, esto es, 
sin atarse a rigideces insuperables, ni a for
malismos artificiosos. 

Fue así como la Constitucjón de 19911 con
templó en su artículo 161, un correctivo viable 
y descomplicado para construir consensos in
tercamerales cuando surgieran divergencias 
notorias entre las disposiciones emanadas de 
las plenarias de una y otra Corporación. En 
el curso de la presente legislatura ya hemos 
. percibido las ventaj as derivadas del ágil pro
cedimiento de conformar com1s10nes acci
dentales para superar .dichas disérepancias. 

Sin embargo, la referida norma suprema 
se queda a .  mitad de camino cuando dispone 
que se entiende negado eri su totalidad el 
proyecto de ley que no alcance el suficiente 
respaldo" en las plenarias al ser votado, en 
bloque, por quinta y sexta vez. Esto equivale 
nada menos que a. sacrificar por divergencias 
menores el contenido principal tramitado sa
tisfactoriamente. 

Era menester perfeccionar tal procedimien
to con el fin de rescatar parte importante 
del trabaj o cumplido, las negociaciones, tran
sacciones, conciliaciones y consensos obteni
dos en el Parlamento, como bien lo expusieron 
los· honorables Senadores autores de la ini-
ciativa. . 

Llegado a la Comisión Primera de la Cá
mara el _Proyecto de acto legislativo número 
8_7 de 1992, vimos conveniente introducirle 
una breve adición que permitiera ide�tificar 
con .autoridad y mayor nitidez si las diver
gencias finales atañían a la sustancia o esen
éia de l� ley en ciernes, o si por el contrario 
&ólo · involucraban elementos secundarios. 

A tal efecto elaboramos un pliego de mo
dificaciones en el que se asignaba a las mis
mas Comisiones · Accidentales de Senado y 
Cámara, en reunión conjunta, la determina
ción del carácter fundamental o adj etivo de 
tales. discrepancias. La honorabie Comisión 
Primera halló j ustificadas nuestras razones 
y dio aprobación a esta última propuesta. 

JVfarres 15 de diciembre de 1992 

Por las anteriores consideraciones, solicito 
muy comedidamente a la plenaria de la· ho-. 
norable Cámara _de Representantes tenga a 
bien dar segundo debate al Proyecto de acto 
legislativo número 87 de 1992, "por medio del 

· cual se reforma el artículo 161 de la Consti
tución Política de · Colombia". 

· Con el mayor respeto, 

Mario Uribe Escobar, Representante por 
Antioquia. Ponente. 

CAMAR.A DE REPRESENTANTES 
COl\IISION PRil\IERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

SECHE'I'ARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., 15 de diciembre de 1992. 

Autorizamos el anterior informe .. . 

El Presidente. 

El Vicepresidente, 
Rodrigo Villalba Mosquera. 

Julio E. Ga.lla,rdo Archbold. 
El Secretario Gen:eral, 

Alvaro Godoy Suárez. 

PONENCIA. PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 04 Cámara de 1992, 
"po_r la cual se establece ·el seguro agríc9la en 

Colombia". 

Honora.bles Representantes, cumplo con el 
honroso encargo que me hiciera el señor Pre
siden te de la .Comisión Tercera Constitucional 
Permanente, de presentar ponencia para se
gundo de)Jate al proyecto de ley en mención. 

1Esta iniciativa fue presentada a considera
ción ºde la Cámara de Representantes por el 
honorable Representánte Alfonso Enrique Ma
ttos Barrero. 

A raíz de los avances en la estructura éco
nómica del país, deI proceso de internaciona� 
lizacíón de la economía en donde nos vemos 
abocados ante la competencia con los países 
desarrollados, y de . las grandés dificultades 
que se avecinan en el sector .primario (la Agri
cultura) , considero de gran relevancia insti
tuir el seguro agricola en Colombia como 
estrategia de apoyo y defensa de quienes ej er-
cen esta actividad en e'l país. · 

Considerando Ia exposición de motivos pre
séntada por el doctor Mattos Barrero, como 
suficiente, clara y precisa acorde con las}eyes 
existentes concluyo : 

Dése segundo debate al· Proyecto de ley nú
mero 04 de 1992, "por la cual se establece el 
seguro agrícola en Colombia". 

De los honorables Representantes, 

Cordialmente, 

Carlos García 0.rjuela, Representante a la 
Cámara Comisión Tercera Constitucional. 

Anexo · proyecto. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION TERCERA CONSTITUCJONAJ, PEHMANENTE 

(Asuntos Económicos) . 

Santáfé de Bogotá, D . . c., 15 de diciembre de 1992. 

Se autoriza el anterior informe. 

El Presidente, 
Arturo Sarabia Better. 

El Secretario General, 
Herman Ra.mírez Rosa,les. 

TEXTO DEFINITIVO 

aprobado en primer debate por la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente de Ia Cá
mara de .Representantes del Proyecto de ley 
número 4 Cámara . de 1992, "por 'la cual se 

establece el seguro agrícola e'n Colombia". 

El Congreso d e Colon;ibia, 

D E C R E T A : 
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Artículo 19 Del establecimiento y objeto ele! 
seguro agrícola. Establécese el seguro agrícolai 
en Colombia como instrumento para incenti
var y proteger la producción de alimentos, 
buscar el mej oramiento socio-económico del 

· sector rural y como estrategia para coadyuvar 
al desarrollo global del país . . .  

El objeto d el seguro es la protección d e  las 
inversiones en los cultivos agrícolas, así como 
la financiación otorgada por el sistema de 
crédito agropecuario. 

Artículo 29 Entidades facultadas para expe
dir las pólizas. Las .entidades aseguradoras 
públicas y privadas, así como las demás enti-

. dades vigiládas por la Superintendencia Ban
caria facultadas por · la ley para ej ercer las 
actividades d0e seguros, podrán asumir los ries
gos del' seguro en las condiciones que esta
blezca el Gobierno Nacional, á través de la · expedición directa de las pólizas o mediante 
convenios de re?,seguros. o coaseguros. 

Las empresas industriales y comerciales del 
Estado que tengan por obj eto la· .realización 
de operaciones de seguros están obligadas a 
expedir las pólizas del seguro agrícola siem
.pre y cuando no se encuentren entidades pri.-. vadas· que emitan dichas pólizas y que los 
riesgos a mparados no excedan el á'mbito de 
aplicación de la presente ley. 

Parágrafo. Las tarif.as de · las pólizas expe
didas en el desarrollo de lo dispuesto por 
el presente artículo deberán cumplir los re
quisitos técnicos establecidos en ei artículo 
3 .  l .  3 .  O .  3 .  del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. · 

Artículo 39 Cobertura del seguro agrícola� 
El seguro agrícola amparará los riesgos natu:.. 
rales climáticos y biológicos aj en os al control 
del hombre que afecten los cultivos . .  

. Parágrafo 19 El Gobierno Nacional por me
dio dél Ministerio de AgTicult.ura y todas sus 
instituciones adscritas deberá realizar con la 
colaboración del Departamento Nacional de 

· Planeación y la Compañía de Seguros La Pre
visora S: A., el mapa de riesgos agrícolas por. 
regiones, altitudes y cultivos en un plazo no 
superior a dos años, con ta do� a partir de :Ja 
promulgac�ón de la presente ley . 

Parági:afo 29 El Gobierno Nacional podrá 
realizar, publicar y fij ar la reg·lamentación del 
seguro agrícola por regiones, sectores, ries
gos y/o cultivos en forma gradual. . . . 

Artículo 49 De las pautas para el- desarroUo 
del segúro agrícola. El Gobierno Nacional, 
con ba'se en el mapa de riesgos agrícolas y en 
los cálculos actuariales que para el efecto 
deberán realizar las empresas industriales y 
comerciales del Estado, que tengan por obj eto 
las operaciones de seguros, establecerá el se
guro agrícola de acuerdo con las siguient_es . 
pautas : 

1 .  El' establecimiento del seguro se hará en 
fqrma paulatina, por regiones, por cultivos y 
para proteger a los mismós contra uno o va
rios riesgos. 

2 .  Se podrá exigir como condición para la 
expedición del :seguro la autorización de asis- , 
tencia técnica y registro de prácticas cultura-
rales o afines. . 

3 .  El seguro cubrirá las inversiones directas 
reaiizadas por el asegurado en el correspon
dient�e cultivo. 

4 .  El . seguro contemplará deducibles. en 
función del tipo de cultivo y de la naturaleza 
deI--:r-iesgo asumido. . ' 

5 .  Se adoptarán especiales medidas para 
evitar que la' cohertura y viabilida.d del seguro 
agrícola sean a'fectados por el riesgo moral. 

6 . .  No podrán cubrirse por el seguro agrícola 
las inversiones que amenacen o perj udiquen 
el medio ambiente en la zona en que se desa-
rrollan. 

· 
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Articulo 59 Las empresas industriales y co
mercia1es del Estado que tengan .por obj eto 
las operaciones de seguros y reaseguros po
drán establecer programas de reaseguros que 
permitan ofrecer el seguro agrícola, según las 
pautas determinadas por e1 Gobierno Nacio-
nal para su desarrollo. . 

Artículo 69 Esta ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación .y deroga todas las dispo- , 

-\Siciones que le sean contrarias. 

Carlos G!J,1·cía Orjuela, _ 
Poner�.te. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL P ERMANENTE 

(Asuntos Económicos). 

Nfa.rtes 15 de diciembre de 1992 

y se adopta la carta dental para fines de 
identificación" .  

D e  los honorables Hepresentantes, . 
_ ·Yo·lima Espinosa Vera, Representante a la 

Cámara Departamento del Valle del Cauca. 

CAZl1ARA ffE 1-tEPRESENTANTJ<�S 

CO!IIISTON PRDl.ERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

�ECRETARJA GENERAL 

Santafé d_e Bogotá, D, c., 14 de diciembre de 1992. 
Autorizamos el anterior informe: 

�l · Presidente, 
Juan Carlos Vives lUenotti. 

- El Vicepresidente, 
Julio E. Gallarclo Archbold. 

· La Secretaria General, 
Luz Sofía Camacho Plazas. 

· TEXTO DEFINITIVO 

Santafé de Bogotá, . D. C'., 15 _ de diciembre de 1992. 

En sesión del día 2 de diciembre de 1992 y en Jos 
términos anteriores, la honorable Comisión Tercera 
Constitucional Permanente de la Cámara de Repre
sentantes, aprobó en primer debate el .Proyecto de 
aey número 4 Cámara de 1992, "por la. cual se esta
blece el seguro agrícola en Colombia". 

apr�bado en primer debate. Comisión Sexta. · 

Cámara de Representantes al Proyecto de ley 

Carlos Arturo Sarabia Better. 
· - número 81 de 1992 Cámara, "por la- cual se 

modifica Ia Ley 14 de 1975, que reglamenta 

El Presidente, • 
El Secretario General, 

Herman Ramírez Rosales. 

PONENCIA PAitA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 115 de 1992 Cámara 
107 ffe 1992 Senado, ''por la cual se unific� el 
sistema de dactiloscopia y se adopta la carta 

dental". 

· Por instrucciones del Presidente de la Co
misión Primera, fui designada ponente para 
segundo debate al Proyecto de ley número 115 
de 1992 Cámara, 107 de 1992 Senado, "por la 

_cual se unifica el  sistema de dactiloscopia y 
se adopta la ca_ri;a dental para fines de iden
tifica.ci.ón", de autoría del honorable Senador 
Dario Londoü.o Cardona. 

· 

-, Requisitos con stitucionales y legales. 

La ponencia para primer debate en la Cá
mara de Representantes fue publicada en la · 
Gaceta del Congreso número 178, en esta 
oportunidad se introduj o algunas modifica
ciones acordada con el doctor Luis Camilo 
Osorio Isaza, Registrador Nacional . del Estado 
Civil. 

El proyecto fue aprobado en primer debate 
en la sesión de- la Comisión Primera Perma
nente de la Cámara ie1 día 2 de diciembre de 
1992, con las modificaciones presentadas en 
la ponencia y sin ninguna propuesta adicio
nal. 

Cumplido lo anterior, el proyecto reúne los 
requisitos legales y constitucionales para qué 
se le dé segundo debate. 

Importancia del proyecto. 

En el transcurso de los debates .. tanto en 
el ,senado como en la Cámara de Represen
tantes, en la exposición de motivos del propo
nente, así como ·en las respectivas ponencias 
del trámite· reglamentario, se ha resaltado la 
trascendental importancia del · proyecto en el 
campo de la identificación de las personas y 
su incidencia en la efectividad probatoria-
criminal. · 

Por lo expuesto, con todo comedimiento, so
licito a la honorable Cámara de Represen
tantes aprobar en segundo debate el texto 
modificado por la 1primera ponencia. 

Proposición. 

Désele segundo debate al Proyecto de ley 
115 de 1992 Cámara, 107 de 1992 Senado , "por -
la cual se- unifica el sistema de dactiloscopia 

la profesión de Técnico Constructor en e1l 
tenitorio naciónal". 

El Congreso de la República 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Los estudios que se adelanten 
en las escuelas técnicas para la formación de 
construdores, podrán ser cursados dentro de 
las modalidades de Educación a Distancia, 
que establezca el Gobierno Nacional. En es
te caso la práctica .de que trata el literal a) 
del artículo 39 de la Ley 14 de 1975, será de 
cuatro años. 

Las personas qué sin haber adelantado los 
estudios sefi.alados en el inciso 19 literal a) , 
del artículo 39 de la Ley 14 de 1975, también 
podrán obtener certificado para ej ercer la 
profesión de Técnico Constructor, si hasta la 
fecha la han ej ercido por un lapso no inferior 
a diez años, comprobados por certificados ex
p edidos por tngenieros o· arquitectos debida
mente titi.Ilados y matriculados. Para este 
efecto se establece un plazo de tres años, .  con
tados a partir de la sanción de la presente 
ley, para que se acrediten los requisitos exi
gidos. 

Artículo 29 El Comité Nacional de Técni
cos Constructores será cuerpo consultivo dE;l 
Gobierno Nacional, en todo· lo relacionado 
con la profesión de Técnico Constructor, es
pecialmente . en lo concerniente al ej ercicio . 
de la misma para el desarrollo del país. 

Artículo 39 Los Técnicos Constructores que 
posean el correspondiente certificado que los 
acredite como tales, podrán inscribirse en las 
entidades oficiales, · semioficiales descentra
lizadas, empresas industriales y comerciales 
del Estado y de economía mixta, así como 
también en empresas privadas y/ o particu
lares y podrán participar en las licitaciones 
privadas de obras, conforme a la clasificación 
y calificación que les corresponda en los res
pectivos registros y siempre que la cibra de 
que se trate, esté debidamente diseñada y 
calculada por arquitectos o ingenieros 'titu
lados y matriculados y que en los respectivos 
pliegos se prevea que su ej ecución estará vi
gilada por un interventqr, así mismo arqui
tecto o ingeniero. 

Artículo 49 Los recursos públicos de que 
trata el artículo 1 6  de· la Ley 14 de 1975, se
rán incluidos a través del presupuesto corres
pondiente al Ministerio de Educación Nacio
nal o a través de la entidad ·que el Gobierno 
Nacional designe. 

Artículo 59 Esta ley rige desde la fecha de 
su sanción y deroga todas las dispor.iciones 
que le sean contrarias. 

GACETA DEL CONGRESO 

CAJVIARA DE REPRESENTANTES 
Comisión Sexta Constitucional Permanente 

En la -sesión de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente Cámara del día 2 de diciembre de 1992, 
se consideró el informe anterior, el cual dispone : Dése 
primer debate al Proyecto de ley número 81 de 1992, 
"por el cual se mcdifica la Ley 14 de 1975, que regla
menta la profesión de Técnico Constructor en el terri
torio nacional". fué aprobada sin modificaciones así : 
16 votos· afirmativos. 

Leído el articulado del proyecto y puesto en con- · 
sideración, fue aprobado en la sesión del mismo dia, 
sin modificación alguna. Leído el título. O.el proyecto 
y puesto en consideración fUe' aprobado sin modifi
caciones. Preguntada la Comisión, si deseaba que 
este proyecto de ley tuviera segundo debate, contestó 
afirmativamente . .  

Se nombró ponente para segundo debate al mismo 
asignado para el primer .debate. 

El Presidente, 
Julio Bahamón Vanegas 

El Secretario, _ Wiston i\luñoz Vargas. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

Honorables Representantes : 

.Cumplo. con el honroso encargo de rendir 
ponencia para . segundo .debate sobre el Pro
yecto de ley número 81 Cámara de 1992, "por 
la cual se modifica la Ley 14 de 1975 que re
glamenta la profesión de Técnico Constructor 
en el territorio nacional". 

La Ley 14 de 1975 definió la profesión de 
Técnico Constructor y estableció Jos requisi
tos para obtener el certificado expedido por 
el Consej o Profesional Nacional de Ingenie
ría, Arquitectura y Afines, ·para así ejercer -
lícitamente la profesión. 
. Dicho certificado puede ser obtenido por 
los egresados de l as escuelas técnicas, com
probando p,ráctica no inferior a dos años. Pa
ra los que hubieren ej ercido con reconocidas 
capacidades y honradez la actividad por un 
lapso no inferior a diez años, la citada ley es
tableció un plazo de cinco años a partir de la 
sanci.ón de la nüsma, para que cumplieran 
·los requisitos exigidos. · · 

El proyecto de ley de iniciativa del - hono
rable Representante Telésforo Pedraza Orte
ga, tiene por objeto, según sus palabras en 

. la exposición de motivos "aclarar y modificar 
la Ley 14 de 1975, ampliando el plazo parn 
que aquellas personas que no acreditaron los 
requisitos en su momento, lo hagan ahora, es.,. 
tableciendo adem ás la posibilidad de que 
medi2.nte la educación a distancia se dé la 
-formación académica p ara los que no p uedc¡n 
a sistfr a la -educación. presencial, entre otras 
cosas, por carecer de establecimientos que 
impartan esta educación". Afirma, en otro 
aparte, que en la actualidad se calcula q u e  
hay aproximadamente unos tres mil Técni� 
cos Constructores que ej ercen la profesión 
sin poseer el correspondiente certif�c2.do. 

El proyecto propone ampliar los plazos, que 
caducaron el 28 de febrero de 1980, para los 
que hayan ej ercido la actividad de Técnico 

. Constructor por un lapso no inferior a diez 
años, _ otorgándoles un período de gracia de 
tres aii.os para acreditar los requisitos exigi
dos y así poder ej ercer la profesión lícita
mente y en condiciones de igualdad. 

En aplicación del artículo 25 de la Consü
tución Política, sobre el derecho al trabaj o y 
la protección del Estado en todas sus moda
lidades, ésta· debe darse en el presente· caso, 
legalizando la situación de las perso�1as que 
ejercen a nivel medio o como auxiliar-es de 
ingenieros o arquitectos la profesión de l a  
construcción, para que tengan derecho a un 

. trabaj o en condiciones dignas y j ustas. 
Cabe resaltar que el proyecto determina in

cluir a través del presupuesto del Ministerio 
de Educación Nacional, Ios recursos públi
cos para fundar y estimular las escuelas o 
institutos de formación y- perfeccionamiento ·
de constructores, de que habla el artículo 16
de la Ley 14 de 1975, ·que hasta la fecha há 
sido letra muerta, dado que ningún or·ganis,.. 
mo gubernamental se ha responsabilizado del 
desarrollo de · esta norma. 



· GACETA DEL CONGRESO 

Siendo, como es la actividad de la cons
trucción uno de ]os sectores neurálgicos de 
la economía nacional y factor determinante 
de la estabilidad social, es importante no só
lo fa adopción de políticas generales para im
pulsar el sector, sino también la capacita
dón técnica de quienes en últimas, están 'en 
contacto directo con la obra además de te
ner la posibilidad de comprobar su idoneidad 
profesional. · 
. Por lo anteriormente expuesto y teniendo 
en cuenta el beneficio que para estos traba
j adores representa la obtención del certifi
cado en mención y para los futuros Técnicos 
Constructores, Ja alternativa de la educación 
a distancia, me permito proponer a los hono
rables Representantes: 

. Dése segundo debate al Proyecto de ley 
número 81 de 1992, "por la cual se modifica 
la Ley 14 de 1975, que reglamenta· la profe
sión de Técnico Constructor en el territorio 
nacional". 

Alfredo Cuello Dávila 
Representante a la Cámara. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
Comisióu .Sexta Constitucional Permanente 

Santafé de Bogotá, 15 de diciembre ele 1992. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
Julio Bahamón Vanegas 

El Secretario, 
"Vinston Muñoz Yar�as. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley · número 95 de 1992 Cá
mara, "por la cual se dan garantías sociales 
a fos funcionarios y empleados de la Rama 

Juri�cliccional y del Ministerio Público". 

Honorables Representantes : 
Cumplo con el encargo que me hiciera el . 

señor Presidente de la Comisió:n Séptima 
Constitucional Peni.1anente de presentar po
nencia para primel' debate del proyecto de ley 
"por la cual se dan · garantías sociales a los 
funcionarios y empleados de la Rama J uris
diccional y del Ministerio Público", presen
tado a esta Comisión por el honorable Re
presentante Sanmel Ortegón Amaya, del 
Departamento de Cundinamarca. 

Este proyecto de ley bu�ca brindarles un 
mejor trato a quienes trabajan en la Rama 
Judicial con el Ministerio Público, para que 
en algo se les compense el riesgo a que están 

- sometidos, se plantea la pensión de j ubilación 
al cumplir los veinte (20) áños de servicios 
continuos o discontinuos, de los cuales por lo 
menos diez (10)  lo hayan sido en actividades 
j udiciales, cualquiera que sea su edad y su 
pensión de jubilación será equivalente al 75 
por ciento de la asignación mensual más ele
vada que hubiere devengado el último año 
cl.e servicio, la cual debe ser cancelada por el 
Estado en un término no mayor de tres me
ses. 

El proyecto de ley propone la creación de 
li:i. Caja de -Previsión Social, pero acorde. con . 

. la propuesta de los Directivos de Asonal Ju
dicial, sería más eficiente la creación de un 
Fondo de Previsióá . Social, como un estable
cimiento público de orden· nacional con per
sonería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, encargado de 
prestar la seguridad social a los empleados 
y :funcionarios de la Rama Jurisdiccional y 
del l\!Iinisterio Público y será adscrito al .Con
sejo Superior de la Judicatura. Además, el 

- Fondo de Previsión Social prestará : 
a) Servicios de asistencia médica, hospita

laría; quirúrgica, odontológica, de labora.torio, 
etc., a los afiliados, a su cónyuge o compa
ñero (a) permanente, a los hijos . menores o 
tnválidos y padres que dependen económica
mente ; 

b )  Reconoce y paga las prestaciones eco
. nómicas ; 
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c) Promueve y financia programas de vi
vienda para los afiliados que no la posean. 

El Fondo de Previsión tendrá una Junta 
Directiva que será el órgano de dirección del 
Fondo, que será presidida por el Bresidente 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Fis
cal General de la Nación, los Ministros de Jus
ticia, Hacienda, Salud, Trabajo o sus delega
dos ; el Procurador General de la Nación y re
presentantes de · empleados y funcionarios de 
la Rama Judicial y el Ministerio Público. El 
proyecto de ley define las funciones . de la 
Junta Directiva y el patrimonio del Fondo. 

Determina el control posterior del Fondo a 
cargo de la Contraloría General de la Na
ción, lo que le permite; además, tener una 
auditoría interna para un eficiente auditaj e. 

Hasta el momento . que empiece a funcio
nar el Fondo la Caj a . Nacional, liquidará las 
prestaciones sociales y económicas de los 
funcionarios y empleados de la Rama J udi
cial y del Ministerio Público. Si · el valor de 
los aportes no es suficiente para cancelar .las 

' prestaciones sociales y económicas, el 'tesoro 
Nacional hará los auortes necesarios al Fon
dü" de Previsión · So�ial. 

Los empleados y funcionarios de la Rama 
J udiciaL y del Ministerio Público que tienen 
su pensión de jubilación, por vejez, invalidez 
y muerte, como también los que antes de la 
vigencia de la ley presentaron su solicitud de 
otorgamiento .de las mismas, la Caja Nacio
nal de Previsión les seguirá,, reconociendo di
cho derecho. 

La Caja Nacional de Previsión transferirá 
los recursos económicos equivalentes a la 
liquidación de la cuantía ·ae los aportes re
c.ibidos por los funcionarios y empleados de · 
la Rama Judicial y del Ministerio Público al 
Fondo de ·Previsión Social, para lo cual el 

- Gobierno debe realizar 1as apropiaciones 
presupuestales necesarias dentro de los no
yenta (90) días ·siguientes a la expedición de 
esta ley. · 

El artículo 13 del proyecto de ley, modi
ficado, se refiere a que los bancos donde 
existan depósitos judiciales deberán recolio
cer mensualmente lo equivalente al interés 
comercial corriente · que reconozcan a sus 
ahorradores o depositantes a término fijo,  
cantidad con la que se incrementará el patri
monio del Fondo rrtenciónado. 

Se reviste de facultades extraordinarias al 
Gobierno Nacional por el término: de séis me
ses, a partir de la vigencia de la ley, para 
que adopte las medidas necesarias encamina
das a poner en funcionamiento el citado 
Fondo de Previsión Social. 

· 
Considero que el presente proyecto de ley 

hace claridad sobre. un tema de vital impor
tancia en la vida nacional, porqUe fortalece 
la seguridad soeial de los funcionarios y em
pleados de la Rama Judicial y el Ministerio 
Público y es oportuno· apoyarlo en estos mo
mentos de confusión y crisis institucional y 
conveniente para la dignidad y justo equili
brio en las Ramas del Poder Público. 

Por lo expuesto, respetuosamente me per
mito proponer a los hon9rables Representan
tes de la Comisión Séptima : dése primer de-

. bate al Proyecto de ley número 95 de 1992 de 
la Cámara, "por la cual se dan garantías so
ciales a los funcionarios y- empleados .de la 
Rama Jurisdiccional y· del Ministerio Públi
co". 

Atentamente, 

Jesús Ros�ro Ruano, Representante a la · ·  
Cámara por e l  Departamento d e  Nariño. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 95 
DE 1992 - CAMARA 

"por medio de la c.ual .se. dictan unas 
disposiciones sobre seguridad social para 
los funcionarios y empleados de la Rama 

Judicial f del Ministerio Público" . 
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- El Congreso de la República 
' DECRETA : 

Artículo 19 Los funcionarios y empleados 
de la Rama Judicial y del Ministerio Público 
tendrán derecho, al cumplir veinte años de 
servicios continuos o discontinuos, anteriores 
o posteriores a la vigencia de esta ley, de los 
cuales por lo menos diez (10)  lo hayan sido 
exclusivamente en actividades judiciales, 
cualquiera que sea su edad, a una pensión or-

. <linaria vitalicia de j ubilación, equivalente al 
75 % de la asignación mensual más elevada 
que hubiere devengado en el último año de 
servicio, la cual deberá ser reconocida por el 
Estado en el término de noventa (90) días, 
contado a partir. de la fecha en que se prn
sente la solicitl]d ·de otorgamiento. 

Si no se dictare la respectiva resolución de 
reconocimiento en el término señalado, ope
rará el silencio administrativo positivo y se 
entenderá 'reconocida la pensión ordinaria vi
talicia _de jubilación. 

Artículo· 29 Créase el Fondo de Previsión 
Social de · Ja Rama Judicial y del Ministerio 
Público como un establecimiento público del 
orden nacional, dotado de personería j urídi
r::a, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, encargado de prestar el servi
cio público de la seguridad · social a los fun
cionarios y empleados de la Rama Judicial y 
del Ministerio Público, adscrito al Cónsejo 
Superior de la Judicatura. 

Artículo 39 El Fondo de Previsión Social 
de la Rama JÍ1dicial y del Ministerio Público, 
además de las funciones asignadas por la ley 
a los organismos de seguridad social y en 
sus propios reglamentos tendrá la� siguien
tes : 

a) Prestar asistencia médica, ·quirúrgica, 
hospitalaria, odontológica, farmacéutica, obs
tétrica, de laboratorio y demás servicios 
:i;elacionados con la salud a sus afiliados, cón
yuge o compañero (a) permanente, hij os me
nores o inválidos y paqres que . dependan eco
nómicamente ; 

b) Reconocer y pagar las prestaciones so
ciales y económicas a que tienen derecho los 
funcionarios y empleados de la Rama Judicial 
y del Ministerio Público ; 

c) Promover y financiar programas de vi
vienda que beneficien a los afiliados ; 

q) Expedir reglamentos generales para la 
atención de las prestaciones a su cargo. 

Artículo 49 La dirección y administración 
del Fondo de Previsión Social de la Rama 
Judicial y del Ministerio Público estará a car
go de la Junta Directiva y del Director Ge
neral, quien será su representante legal. 

Artículo 59 La Junta Directiva es el máxi
mo órganismo de dirección del Fondo y estará 
conformada así : · 

a) El Presidente del Consejo Superior de 
la Judicatura, quien la presidirá ; 

b) El Fiscal General de la Nación : · c) El Ministro de Justicia o su delegado ; 
d) El Ministro de Salud o su delegado ; 
e) El Ministro de Trabajo y Seguridad So

·cial o su delegado ; 
f) El Ministro de Hacienda y Crédito Pú

blico o su delegado ; 
g) El Procurador General de la Nación ; 
h) Un (1 )  representante de los empleados 

judiciales ; · · 
i) Un ( 1 )  representante de los pensionados 

de la Rama Judicial ; 
j )  Un ( 1 )  representante de los empleados 

del Ministerio · Público ; 
k) Un (1) representante de los pensiona

dos del · l\1inisterfo Público. 
Parágrafo. Los representantes de los em

pleados y pensionados serán elegidos demo
cráticamente mediante votación directa y por 
el sistema: del cuociente electoral, para un 
período de dos (2) años . . 

Artículo 69,Son funciones de la Junta Direc
tiva las siguientes : 

a) Formular la política del organismo y 
determinar los planes y programas conforme 
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a los principios universales y constit:uciona- · 
les- que gobiernan la s�guridad social ; 

b) Adoptar los estatutos del Fondo y so
meterlos a la aprobación del Consejo Superior 
de la Judicatura ; · 
. c) Aprobar el presupuesto anual del Fondo 
y fas modificaciones y adiciones que se le ha
gan ; 

d) Examinar y aprobar · los estados e in
formes financieros presentados por el Direc-
tor General ; .  . 

e) Adoptar el reglamento general . de los 
.servicios ; . 

f) Dirigir y controlar los planes de inver- · 
sión, las reservas y su manejo financiero ; · g) Adoptar la planta de personal del Fon
do y someterla a aprobación del Consejo Su
perior de la Judicatura ; 

h)  Autorizar al Director General para ce-
. lebrar contratos cuya cuantía fuere superior 

a la suma que la misma _determine ; 
· i) Las . demás· que le asignen los regla
mentos. 

· _ 
Artículo. 79 El patrimonio del Fondo estará 

constituido : . 
a) Por los bienes que como persona jurídi

ca haya adquirido o adquiera a cualquier 
título y por los frutos civiles y naturales de 
estos ; · 

b) Por el producto de las rentas que_ perci
ba o llegue a percibir por concepto de tasas, 
contribuciones, auxilios, subvenciones · o  le- . 
gados ; 
- c) Por las apropiaciones que le sean asig
nadas en el Presupuesto Nacional ; 

d) Por los aportes periódicos del 'Gobierno 
Nacional o Consejo Superior de la Judicatura, 
equivalentes al diez por ciento (10 % ) · de la 
remuneración mensual de los funcionarios y. 
empleados de la · Rarria · Judicial y Ministerio 
Público, incluidos· los gastos de representa
ción, primas de antigüedad, técnic.a, especial 
de servicios, semestral de servicios, navidad, 
:vacaciones, capacitación, ascencional, otras 
primas especiales, subsidio de alimentación, 
auxilio de tranporte, auxilio especial de 
transporte y demás factores salariales ; . 

e) Por la tercera parte de la remuneración 
mensual del respectivo cargo, . al ingresar al 
servicio, como cuota 'de afiliación, y a la ter
céra parte, por una sola vez, de· todo aumen
to que reciban los afiliados en sus asignacio
nes mensuales ; 

f) Por las cuotas periódicas de los afiliados, 
equivalentes al cinco por ciento (5 % ) de la 
remuneración mensual del respectivo cargo ; 

g) Por los aportes periódicos de los pensio
nados que asuma este Fondo al cinco por 
ciento (5 % )  del valor de las pensiones de ju
bilación, vejez e invalidez ; 

h) Por los aportes que el Gobierno hace 
con destino al pago de cesantías de los fun
cionarios y empleados de la Rama Judicial y 
Ministerio Público ; . 

i) Por los aportes que el Gobiern'o hace 
con destino al pago de pensiones de los fun
cionarios y empleados de la Rama Judicial 
y Ministerio Público ; . . · 

j )  Por los rendimientos financieros que 
generen las inversiones del Fondo ; · 

k) Por lós rendimientos financieros de que 
trata el artículo 11 de esta ley ; 

· n Los demás ingresos que le han sido o 
le sean reconocidos por las leyes. 

Parágrafo. El incumplimiento por parte del 
Gobierno Nacional en cancelar peródicaménte 
los aportes de que trata el presente artículo 
le acarreará el cobro ejecutivo por vía j udi
cial de acuerdo con lo establecido en el Códi
go de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 89 El control fiscal posterior del 
Fondo estará a cargo de la Contraloría Ge
neral de la República y la Junta Directiva 
podrá crear y reglamentar su auditoría in
terna. 

Artículo 99 La Caja Nacional de· Previsión 
Social liquidará las prestaciones sociales y · 
económicas de los funcionario_s y empleados 
de la Rama Judicial y Ministerio Público 
hasta el momento que empiece a funcionar 
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el Fondo. Serán de cargo de la Caja Nacional 
de Previsión Social las prestaciones sociales 
y económicas de los funcionarios y emplea
dos de la Rama Judicial y Ministerio Público, 
hasta la cuantía de los aportes que por tales 
conceptos ·se le hayan efectuado. En el even-

. to de que el valor de los aportes no sea' sufi-
. ciente para cancelar las prestaciones social�s 
y económicas, el Tesoro Naciónal hará los 
aportes necesarios al Fondo de Previsión So
cial de la Rama Judicial y del Ministeri9 'Pú- · 
blico. 

Artículo 10. La Caja Nacíona1 de Previsión 
Soci�l continuará prestando los servicios y 
pagando las · prestaciones de los funcionarios 
y· empleados de la Rama Judicial y Ministerio 
Público, hasta tanto las autoridades previs
tas en esta ley hayan expedido y aprobado, 
según el caso, los estatutos, la planta de per
sonal y el presupuesto del Fondo de Previsión 
Social de la Rama Judicial y del Ministerio 
Público, momento en el cual automátiCamen
te quedará cancelada la afiliación de los fun
cionarios y empleados judiciales a la Caja 
Nacional de Previsión Social. 

La expedición o aprobación, según el caso, 
de tales · actos, deberá realizarse .dentro de los 
seis (6)  meses siguientes a la vigencia de 
esta ley. 

Artículo 11.  Los empleados y funcionarios 
de la Rama Judicial y del Ministerio Público 
que tienen su pensión de jubilación por vejez; 
invalidez y muerte, así mismo los que han 
presentado su solicitud de otorgamiento de 
las mismas, la Caja Nacional de Previsión 
Social les seguirá ,reconociendo este derecho. 

Artículo 12. Para efecto de reconocimien
to y pago de las prestaciones económicas de 
funcionarios y empleados a que se obligará el 
Fondo de ·Previsión Social creado · en la pre
sente 1ey, lq, Caja Nacional de Previsión So
cial deberá transferir los recursos económi
cos equivalentes a la liquidación de la cuantía , 
de los aportes recibidos por estos conceptos 
a este Fondo. - . 

Parágrafo. El Gobierno Nacional estará 
obligado a responder por el cumplimiento de 
este artículo, haciendo las apropiaciones pre
supuestales necesarias dentro de los noventa · 
' (90) días siguientes a la exped�ción de la ley, 
para lo cual se le autoriza hacer los trasla
dos, créditos y contracréditos necesarios en 
el Presupuesto Nacional. 

Artículo 13. Los bancos en donde existan 
depósitos judiciales deberán reconocer y pa
gar mensualmente al Fondo de Previsión So
cial de la Rama J udiCial y del Ministerio Pú
blico lo equivalente al interés comercial 
corr'iente que reconozcan a sus ahorradores 
o depositantes a término fijo, sobre los . di
neros que en esas entidades. se hayan depo
sitado por . estos conceptos, cantidad con la 
que acrecerá el patrimonio del Fondo men
cionado. 

Artículo 14. Revístase al Gobierno Nacio
nal de facultades extraordinarias por el tér
mino· de seis (6)  me_ses, contado a partir de 
la vigencia de esta ley, para que adopte las 
medidas necesarias encaminadas a poner en 
funcionamiento el Fondo de Previsión Social 
de la Rama Judicial y Ministerio Público: 

Artículo 15. Esta ley rige a partir de la . 
fecha de su promulgación y deroga las nor
mas que le sean contrarias. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto de ley número 75/92 Cámara, "por 
medio de la cual se dictan algunas disposicio
nes para la ele-eción de Perso�ll,N'G Municipal. 
Señor 
Presidente Comisión Primera 
Cáméa de Representantes 
Presente 

Honorables Representantes : 
Cumplo con el honroso encargo de rendir 

ponencia para primer debate al Proyecto de 
ley número 75/92 CáID:ara, "por la cual se 

GACETA PEL CONGRESO 

dictan algunas disposiciones para la elección 
de Personero Municipal". 

El honorable Representante Luis Fernan� 
do Almario Rojas presentó a consideración 
del Congreso de la República el citado pro
yecto de ley . 
Modificaciones 

En - �uanto al título, considero de mejor 
técnica jurídica modificar el artículo 137- del 
actqal Código de Régimen Municipal, expe
dido mediante Decreto 1333 de 1986 por con
siguiente . el título que propongo ; · su con
sideración es : 

"Por medio de la cual se modifica el ar
tículo 137 del Código de Régimen Municipal". 

Artículo 19 Para -ser Personero Municipal 
se requiere ser abogado titulado o haber ter-
minado estudios de Derecho. 

· 
· Si al momento de la elección no se presen

tare ningún candidato, el Concejo Municipal 
convocará a una . nueva elecCión pasados 8 
días e invitará a través de un medio de co
municación a quienes cumplan con los requi
sitos, a inscribirse en la Secretaría del Con
cejo Municipal. . Si no se inscribiere ningún 
candidato, el Concejo Municipal podrá elegir 
como Personero a quien acredite grado de ·ba
chiller y un mínimo de 3 años de experiencia 
como funcionario público. 
. Artículo 29 Esta Ley rige a partir de su v 
promulgación y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. · 

. 
Es evidente, que en algunos municipios del 

país se hace casi imposible o muy. difícil can
dicla.tizar para el cargo de Personero Munici
pal · a  un abogado titulado o a quien haya 
terminado sus estudios de Derecho. En la 
práctica se está violando esta disposición 
vigente. Es conducente, entonces, facilitar la 
d1vulgación sobre convocatoria a ·  elección de 
Personero Municipal para que no se circuns
criba únicam-ente la posibilidad de presentar 
candidatos a los concejales municipales, sino 
que se haga mediante convoc_atoria pública. 
Y en caso de no presentarse ningún candida
to que reúna las calidades, se podrá elegir . 
a un ciudadano que haya terminado sus estu
dios de secundaria y quien ·además haya te
nido la experiencia como funcionario público 
al menos durante tres · (3)  años. 

Cordial saludo, 
Jorge Eliseo Cabrera Caicedo, Representan

te a la Cámara . por el Huila. 

TEXTO DEFINITIVO 

aprobado en sesión del 9 de diciemhl·e de 
1992, de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente al Proyecto de acto legislativo 
número 142 de 1992 Cámara, 20 de 1992 Se
nado, "por medio del cual se reforma el 
artículo 160 de la Constitución N acional'i. 

El Congreso de la República 
D E C R E T A : " 

Artícülo 19 El artículo 160 de la Constitu-
ción Política quedará así: 

Entre el primero y segundo debates deberá 
mediar un lapso no inferior a tres días, y en
tre la aprobación del proyecto en una de 
las Cámaras y la iniciación del debate en la 
otra, deberán transcurrir por lo menos cinco 
días. · · , 

Cerrado el debate de un proyecto de ley 
o de acto legislativo, en . la Comisíón res
pectiva o en la sesión plenaria, se fij ará la _. 
fecha para .la votación. Entre el cierre del � 
debate y la · votación deberán transcurrir por 

. lo  menos dos días. 
· 

Durant� el segundo debate cada Cámara 
podrá introducir al proyecto modificaciones, 
adiciones y· supresiones que juzgue necesa� 
rias. 

· -
En el informe a la· Cámara Plena para _se

gundo debate, el ponente deberá consignar 
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GACETA DEL CONGRESO 

la totalidad de las propuestas que fuer;::m con
sideradas por la Comisión y las razones que 
determinaron su rec_ha:zo_ - -

Todo proyecto de ley o d� act? legislativo 
deberá tener informe de ponencia e� la res
pectiva Comisión encargada de trall'.-itarlo, Y_ 
deberá dársele el curso _correspondiente_ 

Artículo 29 La presente ley r_t;_girá- a par
tir de la fecha de su promulgac10n_ 

CAMARA DE �EPRESENTANTE'S 
Secretaría General. 

Comisión Primera Constitucional Permaliente 

Santafé de Bogotá, D. C., 9 de diciembre de l!i92. ' . \ 
En los anteriores términos fue aprobado el ¡_,�,)sente 

proyecto de acto legislativo. 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 
Rodrigo "."�llalba Mosquera. 

Julio E. Gallardo Archl1old_ 
Lai Secretaria General, 

Luz Soffa Camácho Plazas. 

TEXTO DEFINITIVO 

aprobado en --primer debate en la Comisión 
Sexta - Cámara de Representantes, al :pro
yecto de ley número 94 de 1992 Cámara, ··�?r 
la cual la Nación se asocia a la celebrac1on 
ele los 50 años de existencia del Colegio Liceo 
Nacional Almirante Padilla, del .Muniéi:p!

.
º

. 
�� 

Riohacha en el Departamento de La GuaJna · 
El Congreso de Colombia, 

D E C R E T A : . 

Artículo 19 La Nación · se asocia_ . a la cele
- bración cie los 50 años de e�istencia d�l Co

legio Liceo Nacional Almirante Pad�ll� .Y · exalta la extraordinaria lahor en 'benefic10 
de la educación del Departamento de L� Gua
j ira con el nobilísimo empeño de estimular 
la �ultura de la región, difund�r y defender 
el respeto a la· ciencia; las libertades, la for
mación de los mejores valo�_es y el progreso 
departamental -_ Artículo 29 El Congreso Nacional reitera su 
tributo de admiración a las autoridades, a 
_los profesores y a _ los estudiantes, . baj o c:uyos 
signos e inspiración se ha constrmdo la iden
tidad y respetabilidad que le ha ganado el 
reconocimiento de la comunidad educativa 
en general. 

Artículo 39 El Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Educación apropiará · 1as 
partidas en el presupuesto nacional pará eje
cutar en lá sede del Colegio Liceo Nacional 
Almirante Padilla las siguientes obras: 

- Reparación total de l_a ac�ual planta fí-
sica. . - -

- Construcción y dotación de nt;tevas ins- ' 
talaciones que permitan - tener por lo menos 
diez (10) nuevas aulas, para clases ; un salón 
para profesores y un salón: para biblioteca. 

-, Definición de amplias y mejores zonas 
de recreación. . _ 

- Proveer al colegio de una do�ación que 
incluya - tina pJ anta eléctrica con suficiente 
capacidad en relación - eón la- amplitud del 
colegio ; dos - (2) buses nuevos ; nuevos labo
ratorios de química, física y biología e im
plementos para la educación f_ísica, al . igua� 
que la actualización de los titulos para la 
biblioteca. _ _ 

Artículo 49 Esta ley rige desde su prf?mul-
- _  gación-_ -

CAMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión Sexta, Constitucional Permanente 

En la sesión de la Comisión Sexta Constitucional 
Permanente . Cámara del día 2 de diciembre de -1992, 
se· consideró el informe anterior, el cual dispone : Dé- -
se primer debate al Proyecto de ley número 94 de 
1992, "por la cual la Nación se asocia a la cele�ra,-

- ción del Colegio Liceo Nacional Almirante Padilla, 
del MunicÍpio de Riohacha. en el Departamento de 
La Guajira", fue aprobada sin modificaciones así: 
16- votos afirmativos. 

W:artes 15 de diciembre de 1992 

Leído el articulado del proyecto y puesto en co?
sideración, fue aprobado en la sesi�n del mismo _ dla, 
sin modifieación alguna. Leído el titulo del <proyecto 
y puesto en consideración fue aprobado sin modifica
ciones. Pregiintada la Comisión, si deseaba qu_e e�te 

-proyecto de ley tuviera segundo debate, contesto- afir
mativamente. 

Se noinbró ponente para segundo debate al nlli¡mo 
asignado para el primer debate.· · 

El Presidente, ' 
Julio Bahamón Vanegas 

El Secretario, 
'Vinston ' 1\-Iuñoz Vargas. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DE:�ATE 

Honorables Congresistas : 

En atención al honroso enC'argo asignado 
por la Directiya de la Comisión Sexta de la 
Cámara de Representantes, me complace pre
sentar ponencia, favorable al proyecto de ��y 
de la - referencia, mediante la cual la nac10n 

- colombiana _ exalta la extraordinaria labor 
que en beneficio de la educació� y del desa
rrollo social en general, ha realizado el Co
legio Nacionaf Almirante Padilla durante. sus 
50 años de exist�ncia. - · 

En el art!culo 39 del mencionado proyecto 
se compromete al Gobierno Nacional a tra".és 
del M1nisterio de Educación para apropiar 
la� partidas necesarias en el presupuesto . na
cional, - para ejecutar · en la �ede del Liceo · 
Padilla de Riohacha, un conJunto de_ obras 
enderezadas a" mejorar la infraestructura que 
Je permita continuar desarrollando la g_es
tión educativa que hasta ahora ha vemdo 
efectuando en beneficio de la juve11;tud gua-
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Por lo expuesto, me permito -proponer a 
la Sesión Plenaria de la honorable Cámara 
de Representantes: Dése segundo debate al 
proyecto de ley "por la cual la Nación se 
asocia a la celebración del Golegio Liceo Na
ciana! Almirante Padilla, del Municipio de 
Riohacha en el Departamento de L.a GuajiTa". 
\ Atentamente, 

Alfredo Cuello Dávila _ _ 
Honorable Representante a la Cámara 

Ponente. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

Comisión Sexta Constitucional Permanent� 
- Santafé de Bogotá, 15 de diciembre de 1992. 

Autorizamos el presente informe. 

· El Presidente, 
Julio Bahamón - Vanegas 

El -Secretado, 
Wiriston I\'Iuñoz Vargas. 

PONENCIA PARA PRIMER _ DEBATE 

al Proyecto de ley númer9 115 Senado, 139· 
- Cámara de 1992, "por medio de la cual se -

aprueba el Convenio número 170 y I� Reco
mendación número 177 sobre la segundad e1rn. 

· ia utilización - de los productos químicos en· el 
trabaio adoptados por la 77� Reunión de la -Conf�r�ncia General de la O . .J. .. T., Ginebra, - 1990". 

'jira. - . . . Cumplo· con el honroso- encargo que me El Colegio Liceo Nac10nal Almi:rante Pa-
hizo la . Presidencia de la_ Comisión Segunda 

- Honorables Representantes : 

dilla, goza del mejor re�onocimie!1to _en la - C d R ta t -entidad territorial a la cuál ha servido, trans- de la honorable ámara e �epresen n es· 
mitiendo conocimientos ciéntíficos, sembran- de rendir ponencia para· primer _deb�te al 
do los meJores valores humanos_ y �stando proyecto de. ley en · me:pción, presentado al 
siempre presente como factor dec1sono en el _ . Congreso de la .República . ppr la Ministra de 
diseño de. los grandes proyectos en favo_r d�l_ Relaciones Exteriores - Noemí Sanín de Ru-
Departamento de La Guajira. I?e esta msti- hio y el Ministro de T{·abajo y Seguridad So-
tucióri han egresado com·o bachilleres, e�po- cial, Luis ,Fernando Ramírez Acuña. 
nentes distinguidos de la - cultura GuaJ��a, , He leÍdo con detenirñ"iento el texto del Con-quienes gracias a la - aquilatada forma�10n -- · - venia, la exposición <;le motivos escrita por académica: recibida en las aulas del Liceo los Ministros de Relaéiónes Exteriores y _Tra-Padilla en la actualidd son personalidades baj o, y lás- ponencias- presentadas en el Se-protagÓnicas del acontecer na,ciónal, diri- nado de .la República. - · gentes entusia_stas por el 'progreso de su re-

Estoy realmente de- acuerdo con los crite-gión, o eficientes .directivos de los proyectos 
rio's expresados en dichos documentos, en __ económicos- y sociales de los cuales depende 
cuanto a la conveniencia de la aprobación del el desarrollo tanto nacional como regional -

' l  Convenio por parte de Colombia, -y so o �e Y local. · : '- - - restaría. agregar que es urgente darle el tra-Este colegio tuvo su origen el 23 de febr;ero 
mite 1'.'espectivo pues, debido a las modalida·-de Hl43, antes que adq�iriera la_ cat_egoría de 

1 D epartamento, .  la entida� terntonal �n. la · des propias de este tipo de tratac os, su en-
cual tiene su sede. Posteriormente med_iante frada e:p_ vigencia es un poco demorada a par- . 
la Ley 20 del 13 d� junio de 1947 fue naciona., tir de la fecha de su aprobación, Y el país -
lizado. Reciben allí educación secundaria en necesita poner en pr.áctica estas normas que 
la 'actu-alidad 3 .  864 estudiantes distribuidos sólo pretenden beneficiar _ a nuestros- propios 
en las j ornadas diurnas y nocturnas. trabajadores, lo antes posible. _ · 

No obstante el aporte significativo de esta Por otra parte, debe recalcarse que Colom-
institución al desarrollo social y cultural del bia es importador de este tipo de pi·odµctos 
Dep artamento y la región, a�<;>lece de noto- en mucho mayor cuantía que lo que exporta, 
rias carencias en su planta fis1ca, en sus la- por lo cual es mucho mayor el beneficio ob·-
·boratorios y en otros elementos ii:idispensa- tenido que las obligaciones contraídas . - _ -
bles en el inventario pedagógico para el CUil1- Además, aunque así no fuera; es un deber 
plimiento de �a tarea a�ignada. Por �sta razón sagrado de todo Estado, colaborm: con la se- ' 
resulta plausible el acierto del Gobierno Na- guridad y el bienestar'de los trabajadores d� 
cionaL al avalar la - iniciativa del honorable todo el mundó, cualquiera que sea su nacio- _ Representante Antenor Durán Carrillo, quien nalidad. _ 
representa en el Congresó al _Depar��ment_o En razón de lo anteriormente expuesto, me de La Guajira, como una mamfestac10n so�1- permito proponer : _ -
daría de la Nación en favor de dicho coleg10. Dése primer· debate al Projrecto de ley nú-Ej emplo digno de - emular para resaltar la mero 115 Senado, 139 Cámara de 1992, "por meritoria labor que en beneficio de la edu- medio de la cual se aprueba el Conveni-ó nú-�ación han realizado c_olegios similares en mero 170 y la Recomendación número 177 só-- ' las distintas capitales de departamento. bre la. seguridad en la utilización de los pro-Conviene s'eñalar el ajuste constitueional duetos químicos en el trabajo, adoptados por de esta iniciativa, la cual ,de acuerdo - con el Ja 77� Rerinión de la Conferencia General de artículo 154 de la Carta, debe- ser presentado o I T G" b 1990" f 1 t d la . . ., me ra, . por el Gobierno. En e ecto, e proyec o e ( -- ley para el cual solicita su consideración � 
aprobación ha sido firmado y presentado por 
el señor Ministro de Hacienda v Crédito Pú
blico, en asocio del honorable :Representante 
Antenor Durán Carrillo. 

De vuestra Comisión, 

Guillermo MartínezGuerra ZambraBllo 
Representante a la Cámara -

Movimiento Unitru·io Metapolítico., 

· -




